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E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil, del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del Expediente 
Número 00014/2014, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovidas por ALMA ROSA DÍAZ DE LEÓN, en su carácter 
de apoderada general para pleitos y cobranzas, actos de 
administración, ejecución de actos de dominio y cambiario de 
DAVID HORACIO ROMERO DÍAZ DE LEÓN, ordenó la 
publicación del siguiente Acuerdo por media de edictos. 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (16) dieciséis días del 
mes de enero del año dos mil catorce (2014).- Por recibido en 
fecha quince de los corrientes, escrito, signado por el C. ALMA 
ROSA DÍAZ DE LEÓN, compareciendo con la personalidad 
que tiene debidamente acreditada en autos del Cuaderno de 
Prevención Número 00003/2014; mediante el cual da 
cumplimiento a la prevención señalada en proveído de fecha 
trece de enero del año actual; por lo que es de proveerse en 
los siguientes términos.- Téngasele por presentado dando 
cumplimiento a la omisión realizada en fecha trece de enero 
del año que transcurre, y al efecto proporcionando el domicilio 
de los colindantes; en consecuencia, con el escrito inicial, 
documentos anexos, así como ocurso que se provee téngase a 
la C. Alma Rosa Díaz de León, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas, actos de administración, 
ejecución de actos de dominio y cambiario del C. DAVID 
HORACIO ROMERO DÍAZ DE LEÓN, según lo acredita con la 
copia certificada ante Notario Público del poder otorgado en su 
favor por dicha persona, y en atención a lo anterior, se le 
reconoce su personalidad y se le da la intervención que 
legalmente le corresponde en términos del referido 
instrumento, promoviendo Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), por 
los hechos y consideraciones de derecho que estima 
aplicables al caso.- Ajustada que es su demanda a derecho, 
apareciendo que exhibe la documentación a que hace 
referencia el numeral 881 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, se admite a trámite en la vía y forma legal propuesta, 
en consecuencia, fórmese expediente y regístrese en el Libro 
de Gobierno, que para tal efecto se lleva en este Juzgado, bajo 
el Número 00014/2014.- Cítese al C. Agente del Ministerio 
Público Adscrito a este Juzgado, así como los colindantes por 
el lado Norte, con el C. Eduardo Romero Moreno, con domicilio 
en Kilómetro 177, Carretera Tampico-Barra de Navidad, 
Rancho "Los Romero", en Nuevo Morelos, Tamaulipas, y AL 
SUR Y OESTE, a la compareciente la C. Alma Rosa Díaz de 
León y David Horacio Romero Díaz de León, ambos con 
domicilio en Kilómetro 177, Carretera Tampico-Barra de 
Navidad Rancho "Los Romero", en Nuevo Morelos, 
Tamaulipas, AL ESTE, con el C. Félix Tinajero Castro, con 
domicilio en domicilio conocido en el Rancho “San Isidro” 
municipio de Antiguo Morelos, Tamaulipas. 

Téngasele ofreciendo la testimonial a cargo de tres 
personas que ofrece presentar en este Juzgado, señalándose 
fecha y hora para su desahogo, una vez que obren en autos 
las publicaciones que indica la fracción VIII del artículo 881 del 
Código de Procedimientos vigente; y, que se hayan notificado 
a los colindantes, quienes de comparecer ante este Juzgado 
para que rindan su testimonio y el Agente del Ministerio Público 
adscrito a este Juzgado, para que tenga intervención en la 
misma fecha en el local de este Juzgado, debiendo los testigos 
justificar fehacientemente su residencia en el lugar donde se 
ubica el inmueble motivo de este trámite, a quienes 
previamente se les deberá de notificar el presente proveído, 
corriéndoles traslado con el presente auto, con copia de la 
promoción y con las copias exhibidas por el promovente. 

Publíquense los edictos en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico de mayor circulación, que se edita en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas de diez días en diez 
días, igualmente por conducto de la Central de Actuarios, 
deberá fijarse un aviso de la solicitud del promovente en los 
lugares públicos del lugar donde se ubica el inmueble, tales 
como la Presidencia Municipal, Hospitales y Oficina Fiscal de 
Antiguo Morelos, Tamaulipas, debiendo el actuario 
comisionado, hacer constar el cumplimiento de este requisito, y 
la ubicación exacta de los lugares donde se fijen los mismos.- 
Se tiene al promovente señalando como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el ubicado en el ubicado en calle Avenida 
Hidalgo número 103 Norte, locales 1 y 2, planta baja, entre las 
calles Juárez y Canales, Código Postal 89800, de la Zona 
Centro de esta ciudad, y autorizando para tal efecto en 
términos del artículo 52 del Código de Procedimientos Civiles 
Vigente en el Estado a la C. Licenciada Lorena América 
Mayorga Ledezma.- Notifíquese personalmente a los C.C. 
EDUARDO ROMERO MORENO, ALMA ROSA DÍAZ DE 
LEÓN, DAVID HORACIO ROMERO DÍAZ DE LEÓN, Y A LA 
C. AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITA A ESTE 
TRIBUNAL.- Con fundamento en los artículos 4, 22, 30, 40, 52, 
53, 66, 172, 173, 185, 192, 226, 227, 228, 229, 362, 371, 881, 
del Código de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado, 1, 
3, 9, 149, 162, 165 a 169 de la Ley del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio.- Así lo acuerda y firma la 
Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez de Primera Instancia de 
lo Civil del Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa 
con la Secretaria de Acuerdos Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Srio.- 
Rubricas.- Se publicó en lista de hoy.- Conste.- Se registró bajo 
el Número 00014/2014. 

Cd. Mante, Tam., a 17 de enero de 2014.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

1080.- Marzo 4, 13 y 25.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero Menor. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, 4 de diciembre de 2013. 

JOSUÉ ISAAC ELÍAS ROBLES. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Nava Rodríguez, Juez 
Primero Menor del Primer Distrito Judicial en el Estado, por 
auto de fecha (26) veintiséis de agosto del año dos mil trece 
(2013), ordenó la radicación del Juicio Ejecutivo Mercantil 
Número 316/2013, que promueven los Licenciados JORGE 
ANTONIO PUENTE MIRELES, GABRIELA GÓMEZ GARCÍA, 
ERIK FRANCISCO MONTELONGO ABUNDIS, ALBERTO 
ALANÍS MALDONADO, ADRIANA CHÁVEZ MORALES, 
RAYBEL ALEJANDRO GARZA GRIMALDO, JOSÉ MAURICIO 
LUCIANO ROSAS, en contra de Usted, de quien se reclaman 
las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $7,948.02 (SIETE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 02/100 M. N), 
por concepto de suerte principal. 

B).- El pago de los intereses moratorios, devengados a 
razón de 1.3 veces la tasa pactada, sobre saldos insolutos que 
es de 13.1900% lo que multiplicado por 1.3 veces nos da un 
total de 22.29% porcentaje que desde este momento se señala 
como interés moratorio, que deberá cubrir el demandado 
desde el momento en que incurrió en mora hasta en tanto nos 
cubra la totalidad del adeudo. 

C).- Se decrete la adjudicación a favor de mi representada 
de las aportaciones del 6% realizadas por el Servidor Público 
ante el Fondo de Pensiones de la Unidad de Previsión y 
Seguridad Social del Estado de Tamaulipas; esto como abono 
al pago reclamado por mi representada por concepto de la 
suerte principal demandada en el presente escrito; de 
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conformidad con facultad concedida a la UPYSSET, en el 
artículo 13 de la Ley de la Unidad de Previsión y Seguridad 
Social del Estado de Tamaulipas. 

D).- El pago de los gastos y costas Judiciales que se 
generen con motivo del procedimiento a efectuar dentro de la 
Instancia Judicial del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES, de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en la Republica, así mismo, se 
fijara además en la puerta del Juzgado por todo el tiempo que 
dure el emplazamiento, haciéndosele saber que deberá 
presentar su contestación dentro del plazo de treinta días (30), 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
produzca su contestación a la demanda, en la inteligencia de 
que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado y que de no comparecer a Juicio se 
seguirá el mismo en su rebeldía, haciéndole las posteriores 
notificaciones por cédula que se fijara en los Estrados del 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. JOSÉ MARGARITO 
CAMACHO ROSALES.- Rúbrica. 

1239.- Marzo 11, 18 y 25.-3v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de 
diciembre del dos mil trece, dictado dentro del Expediente 
Número 00885/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por SCRAP II S. DE R. L. DE C.V., en contra del C. GABRIEL 
CONTRERAS SÁNCHEZ ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: calle Sociedades de Motores 
Domésticos, número 308-B, lote 19, manzana 23 del 
Fraccionamiento Industria Maquiladora de esta ciudad, mismo 
que se identifica ante Registro Público de la Propiedad en el 
Estado como: Finca 113117, de la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, cuyas medidas y colindancias son: AL NORTE en 
17.00 m con lote 18; AL SUR en 17.00 m con lote 20; AL ESTE 
en 6.00 m con lote 10; y AL OESTE en 6.00 m con calle 
Sociedad de Motores Domésticos, a nombre del C. GABRIEL 
CONTRERAS SÁNCHEZ; para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevara a cabo el día 
VEINTISIETE DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE A LAS ONCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $161,000.00 (CIENTO SESENTA Y UN MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $107,333.33 (CIENTO SIETE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en la inteligencia de que, para poder participar 
algún postor al remate en cuestión, este deberá cubrir en 
términos del artículo 702 fracción IV, y 703 Fracción II, del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el presente 
remate y que resulta ser la cantidad de: $21,466.66 (VEINTIÚN 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL), en el entendido de que la cantidad 
última citada deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para 
la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de enero del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1315.- Marzo 13 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (12) doce de febrero de dos mil 
catorce (2014), dictado en el Expediente 00147/2011, relativo 
al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado 
Miguel Suarez Monsiváis, endosatario en procuración del 
LICENCIADO ANTONIO RAMOS ZÚÑIGA Y MARÍA EVA 
CASTAÑEDA GONZÁLEZ, en contra de MARÍA AMELIA 
LÓPEZ MEDINA, ordenó sacar a remate en tercera almoneda 
sin sujeción a tipo, el bien inmueble siguiente: 

Finca Número 13782 municipio Tampico, tipo inmueble 
terreno urbano, solar número 1, manzana 7, colonia Aurora, 
superficie de 450.00 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 30.00 metros, con el solar 
número 2, AL SUR 30.00 metros, con terrenos de la colonia 
Martock, AL ESTE 15.00 metros, con el solar número 6 de la 
misma manzana 7, y AL OESTE 15.00 metros, con calle 
Monterrey, propiedad de MARÍA AMELIA LÓPEZ MEDINA DE 
HERNÁNDEZ. 

Se expide el presente, para su debida publicación por (3) 
TRES VECES dentro de (9) nueve días, en el Periódico Oficial 
del Estado.- La postura legal son las dos terceras partes del 
precio que sirvió de base para la última almoneda que lo es la 
cantidad de $1’188,000.00 (UN MILLÓN CIENTO OCHENTA Y 
OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) la que resulto de las dos 
terceras partes de la postura legal fijada para la segunda 
almoneda menos el 10% diez por ciento, que lo fue la cantidad 
de $1’320,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 M.N.), conforme a lo establecido en los 
numerales 476, 477 y 479 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al 
Mercantil.- Teniéndose como precio base fijado al bien 
inmueble para la tercera almoneda, la cantidad de 
$1’782,000.00 (UN MILLÓN SETECIENTOS OCHENTA Y 
DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), por lo que en caso de no 
presentarse postores en la tercera almoneda, el ejecutante 
podrá pedir la adjudicación por las dos terceras partes del 
precio mencionado.- Las publicaciones deberán computarse de 
la siguiente manera: para el Periódico Oficial del Estado, en 
días hábiles (de lunes a viernes), el remate se llevará a cabo a 
las (11:00) ONCE HORAS, DEL DÍA (31) TREINTA Y UNO DE 
MARZO DE DOS MIL CATORCE.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 18 de febrero de 2014.- La C. Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

1317.- Marzo 13, 19 y 25.-3v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha cinco de febrero del dos mil 
catorce, dictado en el Expediente Número 01624/2009, relativo 
al Juicio Hipotecario, promovido por Claudio Cárdenas del 
Ángel y continuado por el Lic. Juan Manuel Elizondo González, 
apoderado legal de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, en 
contra de ENRIQUETA NIÑO ESPARZA, ordenó sacar a 
remate en Primera Almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en Andador 48, número 71, 
entre Loma Real y Ayutla, Col. Benito Juárez, de esta ciudad, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 17.00 
metros con lote 33; AL SUR: 17.00 metros con lote 31; Al 
Oriente: 6.00 metros con Andador 48; y AL PONIENTE: 6.00 
metros con lote 3, y con un valor de $203,000.00 
(DOSCIENTOS TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate DOCE HORAS DEL DÍA TREINTA 
Y UNO DE MARZO DEL DOS MI CATORCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

1321.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam. 07 de febrero de 2014 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de febrero de dos 
mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00162/2007, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado María de Lourdes Manzano Pérez en contra de 
ZAIDA MIRIAM ALCOCER MARTÍNEZ se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble consistente en: 

Bien inmueble identificado como Finca Número 66934 
municipio de Victoria, terreno urbano, calle Manglar, número 
2232, manzana 20, lote 71, Fraccionamiento Framboyanes 
superficie: 55.00 metros cuadrados, con siguientes medidas y 
colindancias, AL NORTE 20.00 metros con lote 70, AL SUR en 
20.00 metros con lote 72, AL ESTE 6.00 metros con calle 
Manglar y AL OESTE en 6.00 metros con Fraccionamiento 
Praderas de Victoria Tamaulipas, se ordena sacar a remate el 
misma en publica almoneda en la suma de $260,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete en 
siete días consecutivas, en el Periódico Oficial y en uno de 
mayor circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 

subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate del 
bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá de ser las dos terceras partes del 
valor del bien inmueble hipotecado; se señalan las ONCE 
HORAS DEL VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIL 
CATORCE, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

La C. secretaria de Acuerdos, LIC. MAURA EDITH 
SANDOVAL DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 

1322.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veintinueve de enero de 
dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
1542/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por BANCO 
SANTANDER (MÉXICO), INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO SANTANDER, por 
conducto de su apoderado legal C. Lic. Amado Lince Campos 
en contra de SERGIO ENRIQUE ORTA GÓMEZ, ordenó sacar 
a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Plan de Tuxtepec, número 120, 
del Fraccionamiento "La Cima 3, Sección 2" edificada sobre el 
lote 03 de la manzana 39, con superficie de terreno de 105.00 
m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
15.00 mts con lote número 02, AL SUR, en 15.00 mts con lote 
número 04, AL ESTE, en 7.00 mts con Avenida Independencia, 
AL OESTE, en 7.00 mts con calle Plan de Tuxtepec.- El 
inmueble antes identificado se encuentra amparado en la 
Sección I (Primera), Número 1983, Legajo 3-040 de fecha tres 
de marzo de dos mil ocho; así como en la Sección II (Segunda) 
Número 2373, Legajo 3-048 de fecha tres de marzo el dos mil 
ocho de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $297,000.00 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE ML PESOS 00/100 M.N.), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos el cual se toma como precio 
para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 24 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1323.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diecisiete días del mes de febrero del 
dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
778/2010 deducido del Juicio Hipotecario, promovido por 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., en contra de 
EDISON PATRICIO REYES ECHEVERRÍA Y MAGNOLIA 
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FLORES TORRUCO el Titular de este Juzgado Licenciado 
Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a remate en 
primera almoneda y subasta pública el bien inmueble 
hipotecado en el proceso, consistente en: 

El bien inmueble sujeto a Juicio Hipotecario es; lote 39, DE 
la manzana 112, de la calle 3, número oficial 714, sobre el cual 
se encuentra una construcción de 83.25 m2, dicho predio tiene 
una superficie de 123.00 m2 el cual cuenta con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE en 7.25 M.L. con lote 6, AL 
SUR en 7.25 M.L. con calle 3, AL ESTE en 17.00 M.L. con lote 
38, AL OESTE en 17.00 ML. CON LOTE 40, cuyo título de 
propiedad se encuentra inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, en la Sección I, Número 10227, 
Legajo 2-205, de fecha 28/05/2007, de la ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, actualmente identificado como la Finca Número 
5249 del municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIECISÉIS DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $758,000.00 (SETECIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 25 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1324.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Mediante diligencia de fecha veintiséis de febrero del 
presente año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
919/2011, promovido inicialmente por el Lic. Víctor Hugo 
Rodríguez González, y continuado por el Lic. Gerónimo Valdéz 
López, apoderado general para pleitos y cobranzas del 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., en contra de los C.C. 
JUAN JOSÉ SÁNCHEZ VARGAS Y ANGÉLICA MORENO 
MÁRQUEZ, el Titular de este Juzgado Lic. Norberto Cisneros 
Maravilla, mandó sacar a remate en segunda almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Lote 3, ubicado en la Privada San Silvestre, número 104, 
de Villa San Silvestre del Fraccionamiento Villa San José de 
esta ciudad, con una superficie de 90.00 (noventa metros 
cuadrados) con construcción de casa habitación en el existente 
de (72.30) setenta y dos metros treinta centímetros 
cuadrados.- A este inmueble le corresponde una pared 
medianera de 12.50% (doce punto cincuenta por ciento), con 
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 
M.L., con casa 6 de Villa San Fabián; AL SUR: en 6.00 M.L., 
con Privada San Silvestre; AL ESTE: en 15.00 M.L., con casa 
2; y AL OESTE: en 1.37, 11.23 y 2.40 M.L., con casa 4; inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Sección Primera, Número 2055, Legajo 2042, de fecha 3 de 
abril del 2002, de este municipio de Reynosa, Tamaulipas.-
Actualmente Finca Número 119241 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de siete en siete días naturales tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en un periódico de los de mayor circulación que 
se edite en este Distrito Judicial, convocando a postores y 
acreedores a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 

audiencia de remate de segunda almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE ABRIL 
DEL PRESENTE AÑO, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $1'040,000.00 (UN MILLÓN 
CUARENTA MIL PESOS, 00/100 M.N.) siendo postura legal 
con la rebaja del veinte por ciento 20% sobre el precio de las 
dos terceras partes que sirvió de base para el inmueble, del 
valor pericial fijado a la finca hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1325.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha once días del mes de febrero del dos mil 
catorce, dictado dentro del Expediente Número 833/2011 
deducido del Juicio Hipotecario, promovido por BANCO 
NACIONAL DE MÉXICO, S.A. DE C.V., en contra de LEONEL 
RICARDO NARVÁEZ GARZA el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso consistente en: 

Terreno urbano, ubicado en calle Tejo, número 141, lote 
20, manzana 13, de la Privada Las Ceibas, con una superficie 
de 127.50 m2 y de construcción 110.00 m2 y con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE 7.50 metros lineales con 
calle Tejo, AL SUR, 7.50 metros lineales, con lote 25, AL 
ORIENTE: en 17.00 M.L. con lote 21, y AL PONIENTE: en 
17.00 M.L. con lote 19, cuyo título de propiedad se encuentra 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
EN LA FINCA NÚMERO 1820 DE FECHA 6 DE SEPTIEMBRE 
DEL 2008 EN ESTA CIUDAD DE REYNOSA TAMPS. 

Por el presente, que se publicará por dos veces de siete en 
siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de mayor 
circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $672,230.00 (SEISCIENTOS 
SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
MONDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 25 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1326.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta del mes de 
enero del año dos mil catorce, dictados dentro del Expediente 
Número 00667/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A., en contra de los 
C.C. LUIS ALBERTO ORTIZ ESPINOZA Y LAURA ELVIRA 
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CONTRERAS NAVA, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de 
la demandada ubicado en: lote 70, manzana 97, de la calle 
Laureles, número 305, del Fraccionamiento Villa Florida Sector 
B, con una superficie de 102.00 m2, cuyas medidas y 
colindancias son: AL NORTE en 6.00 m con calle Laureles; AL 
SUR en 6.00 m con lote 3; AL ESTE en 17.00 m con lote 69; y 
AL OESTE en 17.00 m con Lote 71.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el 
Estado con los siguientes datos: Finca Número 23934, del 
Municipio de Reynosa, Tamaulipas, a nombre de los CC. LUIS 
ALBERTO ORTIZ ESPINOZA Y LAURA ELVIRA 
CONTRERAS NAVA; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
VEINTIDÓS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE, A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de que los 
avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron 
en la cantidad de $360,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $240,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
Fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $48,000.00 
(CUARENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ante el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia 
de que dicho remate se llevará a cabo en el local que ocupa 
este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la 
colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 06 de febrero del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1327.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

La Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Juez del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha once del mes de 
febrero del año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente 
Número 00100/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido 
por el BANCO NACIONAL DE MÉXICO S.A. (BANAMEX) en 
contra de los C.C. ELEUTERIO SÁNCHEZ SOLÍS Y MIREYA 
MORALES ESQUIVEL, ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en segunda almoneda, el bien inmueble propiedad 
de la demandada ubicado en: calle Hacienda los Pilares 
número 237, Fraccionamiento Hacienda las Bugambilias, lote 
11, manzana 40, con una superficie de 147.00 m2, cuyas 
medidas y colindancias son: AL NORTE en 21.00 M.L. con 
lotes 12 y 28 manzana 41; AL SUR en 21.00 M.L con lote 10 y 
1 manzana 41; AL ESTE en 7.00 M.L con lotes 02 y 27 
manzana 41; y AL OESTE en 7.00 M.L. con calle Hacienda Los 
Pilares.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado con los siguientes datos: 
Finca Número 1892 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, a 
nombre de los C.C. ELEUTERIO SÁNCHEZ SOLÍS Y MIREYA 

MORALES ESQUIVEL; para tal efecto publíquense edictos por 
DOS VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, convocando a postores a fin de que comparezcan ante 
este Juzgado a la audiencia que se llevará a cabo el día 
CATORCE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE A LAS 
DOCE TREINTA HORAS, en la inteligencia de que los avalúos 
periciales practicados a dicho bien inmueble se fijaron en la 
cantidad de $343,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y 
TRES MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), siendo 
postura legal la que cubran las dos terceras partes del precio 
fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $228,666.66 
(DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), y por tratarse 
ahora de segunda almoneda se procede a actualizar la rebaja 
del veinte por ciento sobre esta como indica la ley, dando como 
resultado la cantidad de $182,933.33 (CIENTO OCHENTA Y 
DOS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), precisándose que cualquier postor 
interesado en el remate que se anuncie, para poder participar 
en el mismo como tal deberá depositar el veinte por ciento de 
la última cantidad indicada que resulta ser $36,586.66 
(TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL) en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en cuestión, 
este deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base 
para el presente remate y que resulta ser la cantidad de 
$45,733.33 (CUARENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en 
el entendido de que la cantidad última citada deberá ser 
depositada ante el Fonda Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial, en la inteligencia de que dicho 
remate se llevará a cabo en el local que ocupa este Juzgado, 
el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del Maestro 
número 2265 dos mil doscientos sesenta y cinco de la colonia 
Módulo Dos Mil de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de febrero del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1328.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha diecisiete de enero 
del año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00095/2013, relativo al Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por BANCO MERCANTIL DEL NORTE S.A. INSTITUCIÓN 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de la 
C. YUDITH ANTONIA RIVERA QUINTERO, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: calle 
Nardos, número 112 manzana 112- A, Lote 36 en el 
Fraccionamiento Villa Florida de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 69894, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el día TREINTA Y UN DÍAS DEL MES DE MARZO DEL 
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PRESENTE AÑO A LAS ONCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $652,000.00 (SEISCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $434,666.66 (CUATROCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, este 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 703 
fracción II, del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, el veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de $86,933.33 
(OCHENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), en el entendido de que 
la cantidad última citada deberá ser depositada ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia del Poder Judicial, 
en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el 
local que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en 
el Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 17 de febrero del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1329.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Lic. Adriana Báez López, Juez Sexto Civil de Primera 
Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien 
actúa con la Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza Secretaria 
de Acuerdos, ordenó dentro del Expediente 00596/2009, 
relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido por la C. Lic. 
Karina Castillo Cruz, en su carácter de apoderado legal del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
ANDRÉS TORRES ORTA, sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble embargado al demandado C. 
ANDRÉS TORRES ORTA, el que se identifica como: calle 
Cerrada Mango, de la manzana 1, del condominio 3, vivienda 
número 23, en el Conjunto Habitacional denominado Villas de 
Altamira, del municipio de Altamira, Tamaulipas, con una 
superficie de terreno de 48.20 m2 y construcción 53.85 m2, 
cuyas medidas y colindancias son las siguientes: AL NORTE 
en 4.35 metros con área común del mismo; AL SUR en 4.35 
metros con área común del mismo condominio; AL ESTE en: 
11.08 metros con área común del mismo condominio y AL 
OESTE en: 11.08 metros con vivienda número 24 del mismo 
condominio; a nombre del C. ANDRÉS TORRES ORTA.- 
Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante edictos 
que deberán publicarse conforme a lo dispuesto por el artículo 
701 del Código de Procedimientos Civiles se precisa como 
postura legal del remate la cantidad de $96,666.66 (NOVENTA 
Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.).- Convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este Juzgado 
en punto de las (12:00) DOCE HORAS DEL DÍA (21) 
VEINTIUNO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE, 
hágase del conocimiento de los interesados que para acudir a 
la primer almoneda deberán depositar en el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia con sede en este Distrito 
Judicial a disposición del Juez el importe equivalente al 20% 
(veinte) por ciento del valor que sirve de base al remate de los 
bienes presentando al efecto el certificado aludido, así como 
escrito en sobre cerrado en que sirvan su postura.- Para este 

fin es dado el presente en la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a 
los once de febrero del dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

1330.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Adriana Báez López, Juez Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza 
Secretaria de Acuerdos, ordenó dentro del Expediente 
01476/2009 relativo al Juicio Especial Hipotecario promovido 
por la C. Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su 
carácter de apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra del C. JAVIER HIDALGO PÉREZ, 
sacar a remate en primera almoneda el bien inmueble 
embargado al demandado C. JAVIER HIDALGO PÉREZ, el 
que se identifica como: vivienda ubicada en la calle Baja 
California número 296, lote 32, manzana 35 del 
Fraccionamiento "Baja California III", de Altamira, Tamaulipas, 
casa 32, que se edifica sobre una superficie aproximada de 
terreno de 72.50 m2 (setenta y dos metros cincuenta 
centímetros cuadrados), con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 5.00 metros, con calle Baja 
California, AL SUR: en 5.00 metros, con propiedad privada, AL 
ESTE: en 14.50 metros, con casa 33; y AL OESTE: en 14.50 
metros, con casa 31; a nombre del C. JAVIER HIDALGO 
PÉREZ.- Debiéndose para tal efecto citar a postores mediante 
edictos que deberán publicarse conforme a lo dispuesto por el 
artículo 701 del Código de Procedimientos Civiles se precisa 
como postura legal del remate la cantidad de $120,000.00 
(CIENTO VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.).- Convocando a 
postores y acreedores a la primera almoneda, la que tendrá 
verificativo en el local de este juzgado en punto de las (12:00) 
DOCE HORAS DEL DÍA (30) TREINTA DE ABRIL DEL AÑO 
DOS MIL CATORCE, hágase del conocimiento de los 
interesados que para acudir a la primer almoneda deberán 
depositar en el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia con sede en este Distrito Judicial a disposición del 
Juez el importe equivalente al 20% (veinte) por ciento del valor 
que sirve de base al remate de los bienes presentando al 
efecto el certificado aludido, así como escrito en sobre cerrado 
en que sirvan su postura.- Para este fin es dado el presente en 
la ciudad de Altamira, Tamaulipas, a los veintiuno de febrero 
dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

1331.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha dieciocho de 
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febrero del dos mil catorce, dictado en el Expediente Número 
596/2009, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Licenciada Karina Castillo Cruz, en su carácter de apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES y continuado por la 
C. LICENCIADA SAMANTA DEL ÁNGEL ACOSTA con el 
mismo carácter, en contra de C. JULIA IRENE CERECEDO 
HERNÁNDEZ, se ordenó sacar a remate en primera almoneda 
el siguiente bien inmueble que a continuación se describe. 

Terreno casa y construcción: casa habitación, ubicado en 
calle 15 número 336, vivienda 3, manzana 2, del Conjunto 
Habitacional "Villas de Altamira', C.P. 89603, municipio de 
Altamira, Tamaulipas, propietario del inmueble: JULIA IRENE 
CERECEDO HERNÁNDEZ.- II.- características urbanas: 
clasificación, de la zona: habitacional de tipo de interés social; 
tipos de construcción: casa habitación de uno y dos niveles de 
mediana calidad; índice de saturación en la zona: 90%, 
población: alta; contaminación ambiental: dentro de los límites 
permitidos; uso del suelo: habitacional de acuerdo al plan de 
desarrollo urbano; uso actual: habitacional; vías importantes de 
acceso: calles secundarias de bajo tráfico vehicular; servicios 
públicos y equipamiento urbano: abastecimiento de agua 
potable, drenaje y alcantarillado, red de electrificación con 
suministro a través de redes aéreas, alumbrado público, 
guarniciones y banquetas con pavimentos de concreto en mal 
estado, red de telefonía aérea, reelección de desechos sólidos 
(basura), transporte urbano.- medidas y colindancias: según 
escrituras, AL NORTE: en 11.08 m. con vivienda 2 del mismo 
condominio; AL ESTE: en 4.35 m. con vivienda 2 y área común 
ambas del mismo condominio; AL SUR: en 11.08 m con 
vivienda 4 del mismo condominio; y AL OESTE: en 4.35 m con 
área común del conjunto; superficie del terreno: 48.20 m2; 
propiedad que se encuentra registrada en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Finca 
Número 47649 ubicada en el municipio de Altamira, 
Tamaulipas, de fecha (30) treinta de marzo de (2012) dos mil 
doce, con un valor comercial de $158,000.00 (CIENTO 
CINCUENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el día (21) VEINTIUNO DE ABRIL DEL 
(2014) DOS MIL CATORCE, A LAS (10:00) DIEZ HORAS y en 
la cual será postura legal la cantidad que cubra las dos 
terceras partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca 
a remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos 
que intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, 19 de febrero del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1332.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Rafael Pérez Avalos, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha veintiocho del mes de 
enero del año dos mil catorce, dictado dentro del Expediente 
Número 00543/2007, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, 
promovido por el INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de los C.C. JORGE LUIS VARGAS ARÉVALO Y 
ROSAURA CRUZ RAMÍREZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el bien inmueble 
propiedad de la demandada ubicado en: calle Vicente Van 
Gogh, lote 56, manzana 103, del Fraccionamiento Lomas del 
Real de Jarachina Sector Sur de esta ciudad, mismo que se 
identifica ante Registro Público de la Propiedad en el Estado 
como: Finca 147397, cuyos datos medidas y colindancias se 
describen en el expediente que nos ocupa; para tal efecto 
publíquense edictos por DOS VECES de siete en siete días en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a postores a fin de que 
comparezcan ante este Juzgado a la audiencia que se llevará 
a cabo el die VEINTIUNO DEL MES DE ABRIL DEL 
PRESENTE AÑO A LAS DOCE HORAS, en la inteligencia de 
que los avalúos periciales practicados a dicho bien inmueble se 
fijaron en la cantidad de $250,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubran las dos terceras partes del 
precio fijado a la finca hipotecada, la cantidad de $166,666.66 
(CIENTO SESENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia 
de que para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, este deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $33,333.33 (TREINTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA 
NACIONAL), en el entendido de que la cantidad última citada 
deberá ser depositada ser depositada ante el Fondo Auxiliar 
para la Administración de Justicia del Poder Judicial, en la 
inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en el local 
que ocupa este Juzgado, el cual se encuentra ubicado en el 
Boulevard del Maestro número 2265 dos mil doscientos 
sesenta y cinco de la colonia Módulo Dos Mil de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de febrero del año 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- 
Rúbrica. 

1333.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 

Por auto de fecha cuatro de febrero del presente año, 
dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00687/2012, 
promovido por la Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, continuado 
por el Lic. Daniel Domingo Perales Pacheco, apoderado Legal 
de INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra del C. 
GONZALO SALAS ARTEAGA, el Titular de este Juzgado 
Norberto Cisneros Maravilla, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote 17, con el número 1217, de la calle Boulevard Alcalá 
de la manzana 77, del Fraccionamiento Balcones de Alcalá del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, can una superficie de 
construcción de 33.94 m2 (treinta y tres metros con noventa y 
cuatro centímetros cuadrados), y una superficie de terreno de 
102.00 m2 (ciento dos metros cuadrados), con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: 6.00 metros, con 
Boulevard Alcalá; AL SUR: 6.00 metros con lote 18; AL ESTE: 
17.00 metros con lote 19; AL OESTE: 17.00 metros con lote 
15.- Inmueble que se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad del Comercio en el Estado, bajo los siguientes 
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datos, bajo la Sección Primera, Número 4649, Legajo 2-093, 
de fecha 23 de julio del 2003, del municipio de Reynosa 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la publicación 
de edictos por DOS VECES de siete en siete días naturales 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en un periódico 
de los de mayor circulación que se edite en este Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan ante este Tribunal a la 
audiencia de remate de primera almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA PRIMERO DE ABRIL DEL 
DOS MIL CATORCE, en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $183,000.00 (CIENTO 
OCHENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado a la finca hipotecada.- Se hace del conocimiento de los 
interesados que para tomar parte en la subasta deberán 
depositar previamente en el Fondo Auxiliar del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, y a disposición de este 
Juzgado, el veinte por ciento del valor que sirve de base para 
el remate del inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- 
Así mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1334.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cinco de febrero de dos 
mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 00970/2011 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Jorge 
Eduardo Gallardo González, en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de ROSALÍA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“vivienda ubicada en calle Sierra Emitas, número 31, lote 
número 15, manzana número 1, del Fraccionamiento "Palo 
Verde", de este municipio, compuesto de una superficie de 
terreno de 89.28 m2, y 57.55 m2, de construcción, 
comprendido dentro de las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE: en 6.00 metros con propiedad privada, AL SUR: 
en 6.00 metros con calle Sierra Emitas, AL ESTE: en 17.50 
metros con lote número 16, AL OESTE: en 17.50 metros con 
lote número 14.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 4460, Legajo 3-
090, de fecha siete de junio del dos mil cuatro de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así mismo la finca 
número 96199 de fecha quince de noviembre de dos mil trece 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevara a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
PRIMERO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $218,000.00 (DOSCIENTOS 
DIECIOCHO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el peritos 

de la parte actora nombrado en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 06 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1335.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de abril de dos 
mil once, dictado dentro del Expediente Número 1265/2010 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. Licenciada 
Karina Castillo Cruz, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de INFONAVIT, en contra de JOSÉ 
MANUEL TREJO GONZÁLEZ, ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

Vivienda ubicada en calle Bahía de la Ascensión, 
Fraccionamiento Paseo de Las Brisas, número 104, lote 2-A, 
manzana 4, con superficie de construcción de 35.21 m2, y 
superficie privativa de terreno de 82.50 m2, con las siguientes 
medidas y linderos: AL NORTE: en 5.50 metros con calle 
Bahía de la Ascensión, AL SUR: en 5.50 metros con lote 65, 
AL ESTE: en 15.00 metros con lote 3, AL OESTE: en 15.00 
metros con lote 2.- El inmueble antes identificado se encuentra 
amparado con título inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en la Finca Número 87772, de fecha veintitrés de 
octubre de dos mil doce, del municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA 
TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL CATORCE, siendo 
postura legal para esta primera almoneda, la cantidad que 
cubra las dos terceras partes de la suma de $180,000.00 
(CIENTO OCHENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por el perito de la parte 
actora nombrado en autos el cual se toma como precio para el 
re ate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 06 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1336.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente Número 382/2008, de este Juzgado, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. José Eduardo 
Ocampo Cortez, apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y 
continuado por la Licenciada Maribel Medina Pacheco, en 
contra de CELERINO DE LA ROSA URIZAR Y JULIETA 
IBARRA MENDOZA, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble embargado consistente en: 

Vivienda número 104, manzana 19-B lote 25 depto. 7 
Andador Perú en la Unidad Habitacional "El Arenal" en 
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Tampico Tamaulipas con una superficie de 60.63 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- en 3.40 m2 
con escalera del edificio con fachada hacia lote comunal del 
edificio, AL SUR.- en 8.02 metros con fachada hacia andador, 
AL ESTE.- en 4.72 m2 con pasillo comunal del edificio y 
departamento 2, AL OESTE; 6.80 metros con fachada hacia 
Andador Perú arriba con losa de azotea, y abajo con 
departamento 4.- Valor pericial $200,000.00 (DOSCIENTOS 
MIL PESOS 00/100 M.N.).- Inmueble inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado, en la Sección I, No 
37972, Legajo 760, de fecha 24 de febrero de 1992, del 
municipio de Tampico, Tamaulipas, y con datos de hipoteca, 
Sección Segunda , Número 28787, Legajo 576, del municipio 
de Altamira, Tamaulipas, de fecha 24 de febrero del 1992. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate el día VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE, A LAS NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS, 
en la ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

1337.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha cuatro de 
febrero del dos mil catorce, dictado en el Expediente Número 
1403/2009, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la C. 
Lic. Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de apoderado 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra del C. 
SERGIO ENRIQUE ESPINOZA FLORES, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Bien inmueble ubicado en la calle Canarias número 108, 
Mz-10 Lte. 5, Fraccionamiento Hacienda Mallorca, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas; con una superficie de 72.50 
metros cuadrados; y con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE en 5.00 m con calle Canarias; AL SUR en 5.00 m 
con casa 60; AL ESTE en 14.50 m. con casa 6; y AL OESTE 
en 14.50 m con casa 4, propiedad de SERGIO ENRIQUE 
ESPINOZA FLORES.- Propiedad que se encuentra registrada 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Finca Número 52362, del municipio de 
Altamira, Tamaulipas, de fecha 8 de diciembre de 2012, con un 
valor comercial de $186,000.00 (CIENTO, OCHENTA Y SEIS 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el día (07) SIETE DE ABRIL DEL (2014) 
DOS MIL CATORCE, A LAS (11:00) ONCE HORAS y en la 
cual será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 

se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 11 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1338.- Marzo 18 y 25.-2v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veinte de 
enero del dos mil catorce, dictado en el Expediente Número 
00656/2009, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Licenciada Karina Castillo Cruz, en su carácter de apoderada 
legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, en contra de los 
C.C. CARLOS HUMBERTO FERNADEZ ALFONSO Y MARÍA 
DEL ROCIO CASTILLA PÉREZ, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Casa habitación ubicada en calle Dinamarca No. 406-5, 
Conjunto Habitacional Dinamarca de Madero, Tamaulipas; 
propiedad de los C.C. MARÍA DEL ROCIO CASTILLA PÉREZ 
Y CARLOS HUMBERTO FERNÁNDEZ ALONSO, con una 
superficie aproximada de terreno de 45.36 metros cuadrados; y 
con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE en 
10.70 m con casa 4; AL SUR en 10.70 m con casa 6; AL ESTE 
en 4.24 m con área común de andador interno o servidumbre 
de paso; y AL OESTE en 4.24 m con lote 6 propiedad que se 
encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 2301, 
Legajo 6047, del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas, de 
fecha 01 de abril del (2002) dos mil dos, con un valor de 
$272,000.00 (DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el día (07) SIETE DE ABRIL DEL (2014) 
DOS MIL CATORCE, A LAS (11:00) ONCE HORAS y en la 
cual será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., 14 de febrero de 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1339.- Marzo 18 y 25.-2v2. 
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CONVOCATORIA 

Distribuidora de Gas de Tampico S.A. de C.V. 

Tampico, Tam. 

Por acuerdo del Consejo de Administración y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 181, 183,186 y 
187 de la Ley de Sociedades Mercantiles, se convoca a los 
accionistas a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrara 
el día 11 DE ABRIL DEL 2014 A LAS 17:00 HORAS, en 
nuestras oficinas ubicadas en calle Iturbide No. 908, colonia 
Guadalupe Victoria de esta ciudad, de acuerdo con la 
siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- Computo de asistencia y declaratoria de instalación de 
la asamblea. 

II.- Informe de consejo de administración sobre 
operaciones efectuadas durante el año 2013 e informe 
adicional. 

III.- Lectura del balance al 31 de diciembre del 2013. 

IV.- Dictamen de Comisarios. 

V.- Discusión y aprobación en su caso, del informe del 
consejo de administración, del balance y aplicación de la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 

VI.- Lectura del informe sobre la situación fiscal de la 
empresa. 

VII.- Asuntos generales. 

Tampico, Tamps., a 11 de marzo del 2014.- Por el Consejo 
de Administración.- Secretario, ING. JORGE HIDALGO 
ROBLES.- Rúbrica. 

1471.- Marzo 25.-1v. 

CONVOCATORIA 

Inmobiliaria Naranjos S.A. de C.V. 

Tampico, Tam. 

Por acuerdo del Consejo de Administración y de 
conformidad con lo establecido en los artículos 181, 183,186 y 
187 de la Ley de Sociedades Mercantiles, se convoca a los 
accionistas de la empresa denominada INMOBILIARIA 
NARANJOS S.A. DE C.V., para que asistan a la asamblea 
general ordinaria, que se celebrara el día 10 DE ABRIL DEL 
2014 A LAS 16:00 HORAS, en nuestro domicilio ubicado en 
calle Londres No. 603, colonia Primavera de esta ciudad, de 
acuerdo con la siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

I.- Computo de asistencia y declaratoria de instalación de 
la asamblea. 

II.- Informe de consejo de administración sobre 
operaciones efectuadas durante el año 2013. 

III.- Lectura del balance al 31 de diciembre del 2013. 

IV.- Dictamen de comisarios. 

V.- Discusión y aprobación en su caso, del informe del 
Consejo de Administración, del balance y aplicación de la 
cuenta de pérdidas y ganancias. 

VI.- Lectura del informe sobre la situación fiscal de la 
empresa. 

VII.- Asuntos generales. 

Tampico, Tamps., a 11 de marzo del 2014.- Por el Consejo 
de Administración.- Presidente, ALBERTO PADILLA GARCÍA.-
Rúbrica.- Secretario, ING. JORGE HIDALGO ROBLES.- 
Rúbrica. 

1472.- Marzo 25.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de marzo de dos 
mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 965/2013 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. FÉLIX 
MARTÍNEZ TORRES, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del C. FERNANDO ALFONSO GARCÉS PÉREZ y 
este a su vez es cesionario de los derechos del Crédito 
Número 980021979 a nombre los C.C. ROMÁN LOREDO 
TORRES Y ANA LUISA MORALES ESPINOZA DE LOREDO, 
así como los derechos de crédito y derechos litigiosos 
celebrados con la empresa "SOCIEDAD LIMITADA DE LOS 
ACTIVOS DE GRAMERCY, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE" en 
contra de ROMÁN LOREDO TORRES Y ANA LUISA 
MORALES ESPINOZA DE LOREDO ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Mezquite, número 84, del 
Fraccionamiento "Las Arboledas" edificada sobre el lote 34 de 
la manzana 51, con superficie de terreno 146.25 m2 y 
superficie de construcción de 90.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 7.50 mts con calle 
Mezquite, AL SUR, en 7.50 mts con lote número 05, AL 
ORIENTE, en 19.50 mts con lote número 33, AL PONIENTE, 
en 19.50 mts con lote número 35.- El inmueble antes 
identificado se encuentra amparado con título inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Finca Número 44899, 
del municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará cabo en 
el local de este Juzgado a las ONCE HORAS DEL DÍA DIEZ 
DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos tercera 
partes de la suma de $361,800.00 (TRESCIENTOS SESENTA 
Y UN MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), cantidad en 
que fue valorizado el bien inmueble por el perito en rebeladla 
nombrado en autos el cual se toma como precio para el remate 
por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de marzo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1473.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha once de 
febrero del dos mil catorce, dictado en el Expediente Número 
48/2011, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. Lic. 
Enrique Sias Pecina, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de BANCO INVEX, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX GRUPO 
FINANCIERO, como fiduciario en el fideicomiso irrevocable 
Número F Diagonal Setecientos Cuarenta y Cuatro, en contra 
de MIGUEL KOZLOVSKY ZSTABINSKI, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 
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Bien inmueble identificado como lote 16, de la manzana 
"A", ubicado en Avenida Chairel, número 1622, de la colonia 
Águila de Tampico, Tamaulipas, y cuenta con una superficie en 
conjunto de 1,354.13 metros cuadrados, amparado por tres 
fracciones, Fracción Primera, con una superficie de 638.38 
metros cuadrados con las siguientes medidas y colindancias 
AL NORTE en 40.01 metros con callejón sin nombre; AL SUR 
en 9.27 metros con Avenida Chairel; AL ESTE en 35.32 
metros, con Avenida Miraflores (ahora Avenida Chairel); y AL 
OESTE en 68.17 metros, con lote 17, la cual se encuentra 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad bajo el número 
de Finca 18486 de fecha (14) catorce de mayo del (2013) dos 
mil trece, Fracción Segunda: con una superficie de terreno de 
631.73 metros cuadrados; y con las siguientes medidas .y 
colindancias; AL NORTE en 31.30 metros, con resto del mismo 
terreno consistente en lotes B y C; AL SUR: en 9.72 metros 
con Ave. Chairel; AL ESTE: en 33.66 metros con calle 
Miraflores (hoy Avenida Chairel); y AL OESTE: en 36.92 
metros con lote 17, la cual se encuentra inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad bajo el número de Finca 18487; y la 
Fracción Tercera: con una superficie de terreno de 84.02 
metros cuadrados; y con las siguientes medidas y colindancias; 
AL NORTE: en 20.15 metros con propiedad del Doctor Joaquín 
Engre; AL SUR: en 20.15 metros con propiedad del Sr. Rafael 
Bello Ruiz; AL ESTE: en 4.17 metros con Avenida Miraflores 
(hoy Ave. Chairel); y AL OESTE: en 4.17 metros con Ing. 
Graciano Bello Ruiz, la cual se encuentra inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad bajo el Número de Finca 
18488; con un valor de $5,400,000.00 (CINCO MILLONES 
CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el día (09) NUEVE DE ABRIL DEL DOS 
MIL CATORCE (2014), A LAS (10:00) DIEZ HORAS y en la 
cual será postura legal la cantidad que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado al inmueble que se saca a 
remate, así mismo, se hace la aclaración de que aquellos que 
intervengan como postores y exhiban el (20%) veinte por 
ciento, este deberá ser sobre el valor pericial fijado al bien que 
se saca a remate y a través de certificado de depósito 
expedido por el Fondo Auxiliar para la Administración de 
Justicia del Poder Judicial del Estado y exhibiendo la postura 
legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, 06 de marzo del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1474.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintisiete de febrero del año dos mil 
catorce (2014), dictado en el Expediente Número 1460/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por JOSÉ ERNESTO 
BALDERAS ALVARADO, en su carácter de apoderado general 
para pleitos y cobranzas de la persona moral denominada 
METROFINANCIERA SOCIEDAD ANÓNIMA PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO 
REGULADA, en contra de ORLANDO JUÁREZ VARGAS Y 
ABIGAIL JANETT TORRES RODRÍGUEZ, se ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble: 

Consistente en: A).- bien inmueble ubicado en calle 
Venustiano Carranza, No. 115, colonia Ignacio Zaragoza, 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, el cual cuenta con una superficie 
total de terreno de 133.20 m2 según escritura, y con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE en 6.66 metros 
con lote 46, AL SUR en 6.66 metros con calle Venustiano 
Carranza; AL ESTE en 20.00 metros con superficie 1,2 y 3 
producto de la división y AL OESTE en 20.00 metros con lote 2 
y 1, cuyos datos de registro son: Finca 68807 del municipio de 
Victoria, Tamaulipas, con un valor comercial de $365,000.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
M.N.), según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de este 
Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto el 
DÍA ONCE (11) DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE, A 
LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS (11:30) para 
que tenga verificativo la diligencia de remate en primera 
almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 28 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1475.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña. Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha veintisiete de febrero del dos mil 
catorce (2014), dictado en el Expediente Número 838/2010, 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el Lic. José 
Ernesto Balderas Alvarado, apoderado de 
METROFINANCIERA SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE. ENTIDAD NO 
REGULADA, en contra de ADRIANA GUADALUPE 
RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y ROSALIO ARMANDO 
MORENO HERNÁNDEZ, se ordenó sacar a remate en 
segunda almoneda el bien inmueble: ubicado en calle Ignacio 
Zaragoza número 112, lotes 5 y 6, manzana 11, Col. Ignacio 
Zaragoza de esta ciudad, con una superficie de 122.32 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE en 18.34 metros con fracción 3: AL SUR en 18.34 
metros con fracc. 1 producto de la división: AL ESTE en 6.67 
metros con calle Ignacio Zaragoza y AL OESTE en 6.67 metros 
con fracción 4; el cual se encuentra inscrito ante el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio en el Estado de 
Tamaulipas, bajo los siguientes datos: Sección I, No. 3453, 
Legajo 4070, de fecha 17 de mayo de 2007; valuado en la 
cantidad de $350,000.00 (TRESCIENTOS CINCUENTA MIL 
PESOS 00/100 MN) y con la correspondiente rebaja de 20%. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado y en otro 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cobra las dos terceras panes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
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Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas, y a disposición de este Juzgado el veinte por 
ciento que sirve de base para el presente remate, presentando 
al efecto el certificado de depósito respectivo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado la postura legal correspondiente que será sobre la 
base antes dicha, señalándose para tal efecto las ONCE 
HORAS CON TREINTA MINUTOS (11:30) DEL DÍA DIEZ (10) 
DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE (2014) para que tenga 
verificativo la diligencia de remate en segunda almoneda con la 
correspondiente rebaja del veinte por ciento. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 4 de marzo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1476.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiuno de Febrero del dos mil 
catorce, dictado en el Expediente Número 00954/2007, relativo 
al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el ciudadano Licenciado 
Luis Eduardo García Treviño, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado por el 
ciudadano Licenciado Miguel Ángel Castañeda Estrada, como 
apoderado de dicho Instituto, en contra del ciudadano JOSÉ 
JULIO GUARDADO MONRREAL, se ordenó sacar a remate en 
Primera Almoneda sin sujeción a tipo el siguiente bien 
inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Bambú número 5508, 
lote 52, manzana 7, Fraccionamiento El Nogal de esta ciudad, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL Norte: 16.00 
metros lindando con lote 53; AL SUR: 16.00 metros lindando 
con lote 51; AL ORIENTE: 6.50 metros lindando con calle 
Bambú; y AL PONIENTE: 6.50 metros lindando con lote 5; y 
con un valor de $208,100.00 (DOSCIENTOS OCHO MIL CIEN 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DIEZ HORAS CON TREINTA 
MINUTOS, DEL DÍA SIETE DE ABRIL DEL DOS MIL 
CATORCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

1477.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

 
 
 
 
 
 

 
E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha veinticuatro de febrero del dos 
mil trece, dictado en el Expediente Número 01081/2007, 
relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por Lic. Luis 
Eduardo García Treviño, como apoderado legal del 
INFONAVIT, continuado por el Lic. Miguel Ángel Castañeda 
Estrada en contra de RUBÉN ARENAS GALÁN, ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Constituyentes, 
número 103, lote 17, manzana 22, Fraccionamiento Licenciado 
Benito Juárez de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 7.00 metros lindando con lote 30; AL 
SUR: 7.00 metros lindando con calle Constituyentes; AL 
ORIENTE: 16.00 metros lindando con lote 18; y AL 
PONIENTE: 16.00 metros lindando con lote 16; y con un valor 
de $190,400.00 (CIENTO NOVENTA MIL CUATROCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES dentro de siete en siete días por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al remate, 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes del 
valor designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base de remate y presentar el certificado respectivo 
sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose 
como fecha para el remate SIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE A LAS DOCE HORAS. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

1478.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Tercer Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veintiuno de Febrero del dos mil 
catorce, dictado en el Expediente Número 00991/2007, relativo 
al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el ciudadano Licenciado 
Luis Eduardo García Treviño, apoderado general para pleitos y 
cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, y continuado por el 
ciudadano Licenciado Miguel Ángel Castañeda Estrada, como 
apoderado de dicho Instituto, en contra del ciudadano JESÚS 
LLANOS GALLARDO, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda sin sujeción a tipo el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa habitación ubicada en calle Andador 23 número 
28, lote 36, manzana 161, Fraccionamiento Licenciado Benito 
Juárez de esta ciudad, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: 17.00 metros lindando con lote 37; 
AL SUR: 17.00 metros lindando con lote 35; AL ORIENTE: 
6.00 metros lindando con lote 43; y AL PONIENTE: 6.00 
metros lindando con Andador 23, y con un valor de 
$200,100.00 (DOSCIENTOS MIL CIEN PESOS 00/100 M.N.). 
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  Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, poniéndose de manifiesto la 
documentación que se tiene en este expediente sobre el 
inmueble materia de la subasta quedando a la vista de los 
interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte en 
la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal, señalándose como 
fecha para el remate las DIEZ HORAS DEL DÍA SIETE DE 
ABRIL DEL DOS MIL  CATORCE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER 
SERNA GARZA.- Rúbrica. 

1479.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortés Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha doce de febrero 
de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
01280/2008 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
SCRAP II, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE, en contra de DOMINGO MARTÍNEZ 
CRUZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

Casa ubicada en calle Río Tuxpan número 305 de la 
Unidad Habitacional KM. 115.2 de la ciudad de Río Bravo, 
Tamaulipas, tipo-dúplex que consta de dos recamaras, sala-
comedor, cocina, un baño y patio de servicio, con una 
superficie de 105.85 metros cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en: 17.82 metros con lote 
14, AL SUR, en: 17.82 metros con lote 12, AL ESTE, en: 5.94 
metros con lote 8, AL OESTE, en: 5.94 metros con calle Río 
Tuxpan.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 53279, Legajo 1066 de 
fecha 03 de agosto de mil novecientos noventa y dos, del 
municipio de Río Bravo, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA 
CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $181,323.75 (CIENTO 
OCHENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 
75/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al avalúo 
rendido por el perito en rebeldía de la parte demandada, y que 
es la cantidad de $120,882.50 (CIENTO VEINTE MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 50/100 M.N.) 
precio que se toma en cuenta para este remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 14 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1480.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha (03) tres 
de marzo del dos mil catorce, dictado en el Expediente Número 
00238/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., en contra de GENARO 
SALAZAR VELÁZQUEZ Y MARÍA DOLORES BORQUEZ 
PARRA, se ordenó sacar a remate en primera almoneda el 
siguiente bien inmueble: 

Fracción de terreno urbano que corresponde al lote 24 
(veinticuatro), de la manzana 33 (treinta y tres) del 
Fraccionamiento "Jardín", Tercera Sección, de la ciudad, 
juntamente con las construcciones que sobre, el mismo 
existen, cuyo terreno tiene las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 20.10 (veinte metros diez 
centímetros) con lote 10 (diez), AL SUR, en 20.10 (veinte 
metros diez centímetros) con calle Oaxaca, AL ORIENTE, en 
20.00 (veinte metros) con lote 23 (veintitrés), y AL PONIENTE, 
en 20.00 (veinte metros) con la Avenida Donato Guerra, y 
valuado por los peritos en la cantidad de $1,730,000.00 (UN 
MILLÓN SETECIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno a los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la  cantidad de $1’153,333.33 (UN MILLÓN 
CIENTO CINCUENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 MN.), que cubre las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, poniéndose de 
manifiesto la documentación que se tiene en este expediente 
sobre el inmueble materia de la subasta quedando a la vista de 
los interesados, en el concepto de los que deseen tomar parte 
en la subasta deberán depositar previamente en la Tesorería 
General del Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a 
disposición de este Juzgado el 20% por ciento del valor que 
sirva de base al remate y presentar el certificado respectivo sin 
cuyo requisito no serán admitidos como tal señalándose como 
fecha para el remate las (11:00) ONCE HORAS DEL DÍA (06)  
SEIS DE MAYO DEL DOS MIL CATORCE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1481.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Mediante auto dictado de fecha veintiséis de febrero del 
presente año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
284/2010, promovido por el Lic. Víctor Hugo Rodríguez 
González, apoderado general para pleitos y cobranzas del 
BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A., (BANAMEX), en contra 
de la C. NOEMÍ GRACIELA ARREDONDO PÉREZ, el Titular 
de este Juzgado Lic. Norberto Cisneros Maravilla, mandó sacar 
a remate en segunda almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote número 2 dos de la manzana 22 veintidós, ubicado en 
la calle Niño Artillero número 206 doscientos seis, de la colonia 
Rancho Grande de esta ciudad, con una superficie de terreno 
de 349.00 m2 trescientos cuarenta y nueve metros cuadrados, 
con construcción de casa habitación en el existente de 257.00 
m2 doscientos cincuenta y siete metros cuadrados y las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: en 16.15 
dieciséis metros quince centímetros lineales con calle 
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Francisco Zarco.- AL SURESTE: en 21.45 veintiún metros 
cuarenta y cinco centímetros lineales con calle Niño Artillero; 
AL SUROESTE: en 16.40 dieciséis metros cuarenta 
centímetros lineales con lote número 3 tres, AL NOROESTE: 
en 21.45 veintiún metros cuarenta y cinco centímetros lineales 
con lote número 2 C dos "C".- Anteriormente Sección I, No. 
6937, Legajo 2139, de fecha 22 de junio de 2005.- Actualmente 
Finca Número 6119, de fecha 09 de junio de 2011, de este 
municipio de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de siete en siete días naturales tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en un periódico de los de mayor circulación que 
se edite en este Distrito Judicial, convocando a postores y 
acreedores a fin de que comparezcan ante este tribunal a la 
audiencia de remate de segunda almoneda, que se llevará a 
cabo a las DIEZ HORAS DEL DÍA VEINTIOCHO DE ABRIL 
DEL AÑO DOS MIL CATORCE, en el local de este Juzgado en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el bien 
inmueble se fijó en la cantidad de $2'324,000.00 (DOS 
MILLONES TRESCIENTOS VEINTICUATRO PESOS, 00/100 
M.N.) siendo postura legal con la rebaja del veinte por ciento 
20% sobre el precio de las dos terceras partes que sirvió de 
base para el inmueble, del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tam., a 27 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. LETICIA JÁUREGUI 
ZAVALA.- Rúbrica. 

1482.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 01364/2008, de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eliud 
Gerardo Solís Covarrubias, en representación de CAJA 
POPULAR MEXICANA, S. C. DE A.P. DE R.L. DE C.V., en 
contra DE OSCAR MEDINA VARGAS Y MA. DEL CARMEN 
CASANOVA CRUZ, ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, 
consistente en: 

Bien inmueble ubicado en: calle Hidalgo No. 401, Esquina 
Emiliano Zapata, Colonia Fraccionamiento Nuevo Lomas del 
Real, Altamira, Tamaulipas, con una superficie de 596.00 
metros cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE.- en 30.00 m con calle Miguel Hidalgo, AL 
SURESTE.- en 19.60 m, con lote No. 08, AL SUROESTE.- en 
20.35 m, y 10.20 m. con lote 9, 10 y 11, AL NOROESTE.- en 
19.40 m, y 10.20 m, con calle Emiliano Zapata.- Valor pericial 
de $550,000.00 (QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
00/100 M.N.).- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, como Finca Número 23891, del 
municipio de Altamira, Tamaulipas, con datos de hipoteca 
número 2268, Legajo 6046, Sección II, de fecha 7 de marzo del 
2007. 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTICINCO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL CATORCE.- 

Es dado el presente edicto el día 19 de febrero de 2014 en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas .- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

1483.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
diecinueve de diciembre de dos mil trece y once de febrero de 
dos mil catorce, dictados en el Expediente Número 
00049/2012, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por el 
Licenciado Félix Fernando García Aguiar, apoderado general 
para pleitos y cobranzas de METROFINANCIERA, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra de LEONOR 
DEL ÁNGEL GÓMEZ, se ordenó sacar a remate en primera 
almoneda el siguiente bien inmueble: 

 Casa habitación ubicada: calle Pegaso número 122, del 
Conjunto Habitacional Hacienda los Laureles, colonia Reservas 
Territoriales, descrito como lote 26, manzana 129, superficie de 
126 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE:- 7.00 metros con lote 5; AL SUR, 
7.00 metros con calle Pegaso; AL ESTE, 18.00 metros con lote 
25; y AL OESTE: 18.00 metros con lote 27, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $290,000.00 (DOSCIENTOS 
NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). 

 Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por DOS VECES de siete en siete días por tratarse de 
bienes raíces, convocándose a postores al remate, siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
designado por los peritos, y el cual es fijado en la cantidad de 
$193,333.33 (CIENTO NOVENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene en 
este expediente sobre el inmueble materia de la subasta 
quedando a la vista de los interesados, en el concepto de los 
que deseen tomar parte en la subasta deberán depositar 
previamente en la Tesorería General del Estado o en la Oficina 
Fiscal de esta ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% 
por ciento del valor que sirva de base al remate y presentar el 
certificado respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos 
como tal, señalándose como fecha para el remate las DIEZ 
HORAS DEL DÍA DIEZ DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

1484.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha seis de 
marzo del dos mil catorce, dictado en el Expediente Número 
00722/2001, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por C. 
Lic. Mario Escobar Hernández, en su carácter de apoderado 
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legal de BANCA CREMI, S.A. y continuado por el C. 
Licenciado Amado Lince Campos y Marco Antonio Roel Martin 
del Campo, en su carácter de apoderados para pleitos y 
cobranzas de la empresa denominada CONTROLADORA DE 
CARTERAS MEXICANAS ESPECIALES, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en 
contra de los C.C. GERARDO GUTIÉRREZ LÓPEZ Y BLANCA 
AMÉRICA RUIZ VILLALOBOS, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble que a 
continuación se describe. 

Inmueble en régimen de condominio sobre la manzana 
cuatro, condominio tres, vivienda doce, la cual se transcribe: 
área construida 56.88 metros cuadrados, y las siguientes 
medidas y colindancias en la Planta Baja, AL NORTE: en 6.50 
metros, con planta baja de casa número once y en: 1.55 
metros, con área privativa de la misma casa (patio de servicio); 
AL ESTE un metro quince centímetros, con área privativa de la 
misma casa (patio de serv.); y en dos metros ochenta y cinco 
centímetros, con planta baja de casa número trece; AL 
OESTE, en cuatro metros, con área común al régimen 
(acceso) en Planta Alta; AL NORTE, en seis metros cincuenta 
centímetros, con planta alta de casa número once; AL ESTE, 
en cuatro metros, con azotea de cocina y vacío a área privativa 
de la misma casa (jardín); AL SUR en seis metros cincuenta 
centímetros, con planta alta número trece; y AL OESTE, en 
cuatro metros con vacío a área común al régimen.- La 
operación de compra venta del inmueble mencionado se 
encuentra inscrita en el Registro Público de la Propiedad en la 
Sección Primera, bajo el Número 38845, Legajo 777, del 
municipio de Cd. Madero, Tamaulipas de fecha 20 de octubre 
de 1997, con un valor de $170,000.00 (CIENTO SETENTA MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la primera almoneda, la 
cual tendrá verificativo el día (06) SEIS DE MAYO DEL DOS 
MIL CATORCE (2014) DOS MIL CATORCE A LAS (11:00) 
ONCE HORAS, y en la cual será postura legal la cantidad que 
cubra las dos terceras partes del valor pericial fijado al 
inmueble que se saca a remate, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saga a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tam., 07 de marzo del 2014.- La C. Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1485.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortés Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de febrero 
de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
01112/2010, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT, en contra de RAQUEL SALAZAR ORTIZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Anguilla número 115, del 
Fraccionamiento "Villa las Torres" edificada sobre el lote 71 de 
la manzana 11, con superficie de terreno de 96.00 m2 y 
superficie de construcción de 55.00 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts con lote 8, AL 
SUR, en 6.00 mts con calle Anguilla, AL ESTE, en 17.50 mts 

con lote 70, AL OESTE, en 17.50 mts con lote 72.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 8070 Legajo 162 de fecha dieciséis de febrero de dos 
mil de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS CON 
TREINTA MINUTOS DEL DÍA QUINCE DE ABRIL DE DOS 
MIL CATORCE, siendo postura legal para esta primera 
almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras partes de la 
suma de $224,000.00 (DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde al 
avalúo rendido por el perito en rebeldía de la parte 
demandada, y que es la cantidad de $149,333.33 (CIENTO 
CUARENTA NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.) precio que se toma en cuenta para este 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 21 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1486.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha (13) trece de febrero de 
dos mil catorce (2014), dictado dentro del Expediente Número 
02134/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JORGE 
MIRANDA VILLARREAL Y FLORA SELVERA ALATORRE 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“vivienda ubicada en calle Córcega, entre Costa de Marfil y 
Costa de Oro, número 10, del Fraccionamiento "Vista del Sol" 
edificada sobre el lote 06 de la manzana 16, con superficie de 
terreno de 120.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.50 metros con calle Córcega, 
AL SUR: en 7.50 metros con lote número 15. AL ESTE: en 
16.00 metros con lote número 07, AL OESTE: en 16.00 metros 
con lote número 05.- Y que se encuentra debidamente inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 97810, Legajo 
1957 de fecha veintitrés de diciembre de mil novecientos 
noventa y ocho de este municipio de H. Matamoros, 
Tamaulipas.- Así mismo, la Finca Número 96278 de fecha 
veintiuno de noviembre de dos mil trece de este municipio de 
H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado LAS TRECE HORAS DEL DÍA 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $240,000.00 (DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
cantidad en que fue valorizado el bien inmueble por el perito de 
la parte actora nombrado en autos, el cual se toma como 
precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- DOY 
FE. 
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H. Matamoros, Tamps; a 18 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1487.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha (06) seis de febrero de 
dos mil catorce (2014), dictado dentro del Expediente Número 
00788/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de JUAN PABLO 
MENESES CEBALLOS Y ROSALINDA POLANCO 
HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Mariano García Sehreck, 
número 14, del Fraccionamiento "Los Presidentes" edificada 
sobre el lote 36 de la manzana 05, con superficie de terreno de 
90.00 m2 y superficie de construcción de 56.53 m2 con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros 
con calle Mariano García Sehreck., AL SUR: en 6.00 metros 
con lote número 23, AL ESTE: en 15.00 metros con lote 
número 35, AL OESTE: en 15.00 metros con lote número 37.- 
Y que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (primera), Número 5822, Legajo 3-
117 de fecha cuatro de octubre de dos mil tres de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como la Finca 
Número 95981 de fecha cinco de noviembre de dos mil trece 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado las DOCE HORAS DEL DÍA DOS 
DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $262,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA 
Y DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), cantidad 
en que fue valorizado el bien inmueble por el perito de la parte 
actora nombrado en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1488.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha dieciocho de febrero de 
dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
01294/2010 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la 
Licenciada Karina Castillo Cruz, en su carácter de apoderada 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), en contra de FELICIANO MONTES AGUILAR Y 
FLOR ELENA MARTÍNEZ GEA ordenó sacar a remate en 
pública subasta y en primera almoneda, el siguiente bien 
inmueble:  

“Vivienda ubicada en calle Valle de Zapote, número 80, del 
Fraccionamiento Valle Real, edificada sobre el lote 32 de la 
manzana 33, con superficie de terreno de 95.55 m2 y con una 
superficie de construcción de 63.08 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORESTE: en 7.00 metros con 
área verde, AL SUROESTE:- en 7.00 metros con calle Valle 
del Zapote, AL SURESTE:- en 13.65 metros con terreno de la 
vivienda 82, AL NOROESTE:- en 13.65 metros con terreno de 
la vivienda 78.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I (Primera), Número 2982, Legajo 3-
060 de fecha veintiuno de abril del dos mil cuatro de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.- Así como la Finca 
Número 92373 de fecha dos de abril de dos mil trece de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de Siete en Siete días en el periódico Oficial del 
Estado y en un diario local de mayor circulación, por medio del 
cual se convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a LAS DOCE HORAS DEL DÍA 
SIETE DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $238,200.00 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue valorizado el bien 
inmueble por el perito valorizado por en rebeldía de la parte 
actora nombrado en autos, el cual se toma como precio para el 
remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1489.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortés Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez de febrero 
de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente Número 
00124/2010, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT, en contra de GLORIA GARCÍA CRUZ, ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, el 
siguiente bien inmueble:  

“Vivienda ubicada en la calle Avenida Las Brisas número 
228 del Fraccionamiento Paseo de las Brisas III de esta 
ciudad, edificada sobre el lote 23 de la manzana 32, con 
superficie de terreno de 78.00 m2 y superficie de construcción 
de 35.21 m2, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 15.00 mts con lote 22, AL SUR, en 15.00 mts con 
calle Bahía de San Quintín, AL ESTE, en 5.20 mts con Avenida 
de las Brisas, AL OESTE, en 5.20 mts con lote 24.- Y que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, 
Número 9190, Legajo 3-183 de fecha 28 de octubre de 2004 
de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $161,000.00 (CIENTO 
SESENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
que corresponde al avalúo rendido por el perito de la parte 
actora, y que es la cantidad de $107,333.33 (CIENTO SIETE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.) 
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precio que se toma en cuenta para este remate por ser 
ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 19 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1490.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha (17) diecisiete de febrero 
de dos mil catorce (2014), dictado dentro del Expediente 
Número 01235/2009 relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por la Licenciada Neyra Angélica Villa Melo y continuado por 
Licenciado Agustín González Hernández, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de REINA 
VÁZQUEZ SALAZAR ordenó sacar a remate en pública 
subasta y en primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en calle Mileto, No. 44, Fraccionamiento 
Vista del Sol, del lote 4, manzana 18, dicho predio tiene una 
superficie de 105.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 7.00 metros, con calle Mileto, AL 
SUR: en 7.00 metros, con lote 29, AL ESTE: en 15.00 metros, 
con lote 05, AL OESTE: en 15.00 metros, con lote 03.- y que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado bajo los siguientes datos: Sección I 
(Primera), Número 11379, Legajo 228, de fecha siete de mayo 
del dos mil, de este municipio de H. Matamoros, Tamaulipas”.- 
Así como la Finca Número 92416 de fecha cuatro de abril de 
dos mil trece de este municipio de H. Matamoros.  

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
CUATRO DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $248,840.28 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA 
PESOS 28/100 MONEDA NACIONAL), cantidad en que fue 
valorizado el bien inmueble por el perito valuador en rebeldía 
de la parte demandada nombrado en autos, el cual se toma 
como precio para el remate por ser ligeramente el más alto.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 20 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1491.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortés Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha treinta y uno de 
enero de dos mil catorce, dictado dentro del Expediente 
Número 00436/2011, relativo al Juicio Hipotecario promovido 
por INFONAVIT, en contra de MA. GUADALUPE GONZÁLEZ 
HERNÁNDEZ, ordenó sacar a remate en pública subasta y en 
primera almoneda, el siguiente bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Sierra Emitas número 73 del 
Fraccionamiento Palo Verde de esta ciudad edificada sobre el 
lote 36 de la manzana 1, con superficie de terreno de 105.00 
m2 y superficie de construcción de 57.55 m2, con las 

siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.00 mts 
con propiedad privada, AL SUR, en 6.00 mts con calle Sierra 
Emitas, AL ESTE, en 17.50 mts con lote número 37, AL 
OESTE, en 17.50 mts con lote número 35.- Y que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos: Sección I, Número 3692, 
Legajo 3-074 de fecha 17 de mayo de 2004 de este municipio 
de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en un diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las DOCE HORAS DEL DÍA UNO 
DE ABRIL DE DOS MIL CATORCE, siendo postura legal para 
esta primera almoneda, la cantidad que cubra las dos terceras 
partes de la suma de $230,000.00 (DOSCIENTOS TREINTA 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que corresponde 
al avalúo rendido por el perito en rebeldía de la parte 
demandada, y que es la cantidad de $153,333.33 (CIENTO 
CINCUENTA TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.) precio que se toma en cuenta para este 
remate; por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 12 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1492.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES  

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, auto fecha (24) veinticuatro de 
febrero el dos mil catorce, dictado en el Expediente Número 
01582/2009, relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Licenciada Claudia Ivette Ávila Vázquez, en su carácter de 
apoderada legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, contra de los C. 
EVA CATALINA TURRUBIATES MORALES Y JONATHAN 
ARTEMIO GARCÍA CENTENO, se ordenó sacar a remate en 
tercer almoneda sin sujeción de tipo el siguiente bien inmueble 
que a continuación se describe. 

Casa-habitación.- régimen de propiedad: condominio.- 
propietario del inmueble: EVA CATALINA TURRUBIATES 
MORALES Y JONATHAN ARTEMIO GARCÍA MORALES.- 
ubicación del inmueble: calle Mallorca número 201, lote 66, 
manzana 11, Fraccionamiento Las Haciendas Mallorca, casa 
12-B en Altamira, Tamaulipas.- II.- Características urbanas: 
clasificación de la zona: habitacional de segundo orden e 
interés social; tipo de construcción: casa-habitación de tipo 
económicas de 1 y 2 pisos; índice de saturación en la zona: 
85%; población: normal; contaminación ambiental: baja, sin 
registros, ruido vehicular; uso del suelo: habitacional medio 
bajo; vías de comunicación e importancia: vías secundarias de 
bajo flujo vehicular.- servicios públicos y equipamiento urbano: 
abastecimiento de agua potable mediante tomas domiciliarias; 
drenaje y alcantarillado sanitario, red electrificación área 
posteria concreto arm. alumbrado público con lámparas de 
yodo y sodio, red telefónica aérea con posteria de madera, 
guarniciones y banquetas de concreto hidráulico, pavimento de 
concreto asfaltico en mal estado, transporte urbano a 100 m., 
escuelas a 500 m., hospitales o clínicas a MAS DE 2.5 KM., 
centros comerciales y financieros importantes a más de 2.5 
km.- III. Terreno: calles transversales y limítrofes: medidas y 
colindancias: según escrituras AL NORTE: en 5.00 m con casa 
1; AL SUR: en 5.00 m. con calle Mallorca; AL ESTE: en 14.50 
m. con casa 65; AL OESTE: en 15.50 m. con calle España; 
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área total: 72.50 m2; inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad: no proporcionado; topografía y configuraciones: de 
forma regular y sensiblemente plano; características 
panorámicas: vista a zona urbana y casa-habit., misma calle; 
densidad habitacional: media alta; 200-300 hab./ha; intensidad 
de construcción: media; servidumbres y/o restricciones: 
mismas del condominio; consideraciones adicionales: no hay.- 
IV.- Descripción general del predio: uso actual: casa habitación 
de un piso que consta de sala, comedor, cocina, baño, dos 
recamaras y área de servicio; tipo de construcción: T-1: área 
habitacional, T-2, T-3, T-4; calidad y clasificación de la 
construcción: número de niveles: uno; edad aproximada de la 
construcción: 6 años; vida útil remanente: más de 50 años; 
estado de conservación: regular; calidad de proyecto: 
funcional; unidades rentables: una sola.- V.- elementos de la 
construcción: A).- obra negra gruesa: cimentos: se supone 
zapatas corridas aisladas de concreto armado 0 losa de 
cimentación estructura: columnas y trabes de concreto armado 
y muros de carga, castillos y cerram., de con armado; muros: 
de block hueco vibrocopactado de concreto 15 cm. esp.; 
entrepisos: no cuenta; techo losa reticular aligerada con block 
ligero de con nervaduras de concreto armado; azotea 
impermeabilizadas; bardas: no hay; B).- revestimiento 
acabados interiores: aplanados: de mezcla cemento-arena; 
plafones: de mezcla cemento-arena; lambrines: azulejo de 
cerámica en baño; pisos: cemento pulido; escaleras: rampa de 
concreto armado común; pintura: vinílica; recubrimientos 
especiales: no hay; C).- carpintería: puertas: no cuenta; 
guardarropas: no hay; lambrines o plafones: no hay; pisos: no 
hay; D).- instalaciones hidráulicas y sanitarias: red hid. 
Sanitaria: tub. Cobre 1/2" en alimentaciones y PVC de 4" y 2" 
en ramaleo interior y de PVC de 4" en ext.; muebles de baño: 
porcelanizados de calidad económica; muebles de cocina: no 
hay.- E).- inst., eléctricas: oculta en poliducto, apagadores y 
contactos quinziño con tapas de aluminio; F).- ptas. y ventanas 
metálicas: ventanera aluminio natural; G).- vidriera: claro de 3 
mm de espesor; H).- cerrajería: marca comercial; I).- fachada: 
aplanada y pintada; instalaciones especiales: no hay.- 
propiedad que se encuentra registrada en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado identificada como: Finca Número 
15593 del municipio de Altamira, Tamaulipas de fecha (05) 
cinco de diciembre del (2012) dos mil doce.- Con un valor 
comercial de $206,000.00 (DOSCIENTOS SEIS MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación que se edita en Tampico, 
Tamaulipas, en solicitud de postores a la tercer almoneda sin 
sujeción de tipo, la cual tendrá verificativo el día (28) 
VEINTIOCHO DE ABRIL DEL AÑO (2014) DOS MIL 
CATORCE A LAS (10:00) DIEZ HORAS, así mismo, se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado.- DOY FE. 

Altamira, Tamaulipas, a 28 de febrero del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1493.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES  

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 

Expediente bajo el Número 00661/2009 de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por la Licenciada 
Karina Castillo Cruz en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, 
(INFONAVIT), en contra de TIMOTEO MARCIAL CRUZ Y 
MARÍA CANDELARIA ESCOBAR GONZÁLEZ, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Gardenia, Número 111-C, 
Conjunto Habitacional Chairel-A, colonia Tancol, del municipio 
de Tampico Tamaulipas, con área total de 73.20 metros 
cuadrados con las siguientes medidas colindancias: AL 
NORTE.- en 6.70 metros con vivienda 111-B; 7.35 metros con 
muro de vivienda 111-B; y 1.95 metros con vivienda 111-B, AL 
SUR.- en 5.00 metros con vivienda 109-A, 8.05 metros con 
muro de vivienda 109- y 2.95 metros con vivienda 109-A, AL 
ESTE.- en 4.575 metros con calle Gardenia, AL OESTE.- en 
4.575 metros con vivienda 106-E y área verde.- Inmueble 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado, 
Finca Urbana número 33607, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, en la Sección I, N° 122204, Legajo 2445, de fecha 
15 de junio de 1999, y Sección II, N° 42362, Legajo 845, de 
fecha 15 de junio de 1999.- Valor pericial $288,000.00 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA VEINTIUNO DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.- Es dado 
el me edicto el día tres de marzo de dos mil catorce en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

1494.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez Segundo 
de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en 
el Estado, con cabecera en Altamira, Tamaulipas, dentro del 
Expediente bajo el Número 00807/2007 de este Juzgado, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Ciudadano 
Licenciado Adrián Lara Hernández en su carácter de 
apoderado legal de HIPOTECARIA NACIONAL, S. A. DE C.V., 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 
MANDANTE DE SOCIEDAD DE HIPOTECARIA FEDERAL, S. 
N. C., INSTITUCIÓN DE BANCA DE DESARROLLO, en contra 
de MARÍA TERESA GRANDE NAVARRETE, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: 

Bien inmueble ubicado en Prolongación Callejón de los 
Barriles #611, vivienda 33, manzana 3, condominio 3, del 
Conjunto Habitacional denominado los Médanos, hoy en día 
Andador Puerto Alvarado #117 del Fraccionamiento Puerto 
Alegre en ciudad Madero, Tamaulipas, con área total de 30.34 
metros y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE.- en 5.60 metros con área común del propio 
condominio, AL SUR.- en 5.60 metros con vivienda número 10 
del condominio número 2 de la misma manzana, AL ESTE.- en 
9.85 metros con vivienda número 34 del mismo condominio, AL 
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OESTE.- en 9.85 metros en dos tramos; 5.60 metros con 
vivienda número 32 y 4.25 metros con vivienda número 31 del 
mismo condominio.- Inmueble inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad en el Estado, en la Sección I, No 19935, Legajo 
1399, de fecha 24 de junio de 1998 del municipio de Madero, 
Tamaulipas.- Valor pericial $161,000.00 (CIENTO SESENTA Y 
UN MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena la 
publicación del presente edicto por DOS VECES de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en este Distrito Judicial, en la inteligencia de 
que la publicación de los edictos deberá hacerse en días 
naturales, mediando seis días entre la primera y segunda 
publicación, fijándose como fecha para la celebración del 
remate las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 
DÍA SIETE DE MAYO DE DOS MIL CATORCE.- Es dado el 
me edicto el día tres de marzo de dos mil catorce en la ciudad 
de Altamira, Tamaulipas.- DOY FE. 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

1495.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortés Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veinte de febrero 
de Mil Catorce, dictado dentro del Expediente Número 
01753/2010, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT, en contra de MARICELA CASTILLO AGUILAR y 
LUCIANO GABRIEL LUNA HERNÁNDEZ, ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble: 

“Vivienda ubicada en la calle Jordania número 4, del 
Fraccionamiento "Valle de Casablanca III" edificada sobre el 
lote 2 de la manzana 13, con superficie de terreno de 90.00 m2 
y superficie de construcción de 56.65 m2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 15.00 mts con lote 
número 1, AL SUR, en 15.00 mts con lote número 3, AL ESTE, 
en 6.00 mts con calle Jordania, AL OESTE, en 6.00 mts con 
lote número 37.- Y que se encuentra debidamente inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en el Estado bajo los 
siguientes datos: Sección I, Número 542, Legajo 3-011 de 
fecha 13 de enero de 2005, Número de Finca 92400, de este 
municipio de H. Matamoros, Tamaulipas.” 

Se expide el presente edicto para su publicación por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del estado 
y en diario local de mayor circulación, por medio del cual se 
convoca a los postores y acreedores, a fin de que 
comparezcan a la audiencia de remate que se llevará a cabo 
en el local de este Juzgado a las TRECE HORAS DEL DÍA 
QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL CATORCE, siendo postura 
legal para esta primera almoneda, la cantidad que cubra las 
dos terceras partes de la suma de $202,000.00 (DOSCIENTOS 
DOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), que 
corresponde al avalúo rendido por el perito en rebeldía de la 
parte demandada, y que es la cantidad de $134,666.66 
(CIENTO TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 M.N.) precio que se toma en cuenta 
para este remate por ser ligeramente el más alto.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 12 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1496.- Marzo 25 y Abril 1.-1v2. 

 
 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Adriana Báez López, Juez Sexto Civil de 
Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
quien actúa con la Licenciada Rosa Hilda Bock Espinoza, 
Secretaria de Acuerdos, ordenó dentro del Expediente 
673/2010, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado José Javier Marín Perales en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas de la persona 
moral denominada BANCO NACIONAL DE MÉXICO, S.A. 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en 
contra de MARIO GUADALUPE CRUZ LEE, ordenó sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble dado en 
garantía hipotecaria, consistente en: departamento "D51", 
ubicado en calle Universidad de Nuevo León número 415 
cuatrocientos quince del edificio 7 siete de la colonia 
Universidad Poniente del municipio de Tampico, Tamaulipas, 
con superficie aproximada de construcción de 110.82 m2 
(ciento diez metros ochenta y dos centímetros) teniendo las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en dos 
medidas, la primera de 9.65 mts. nueve metros sesenta y cinco 
centímetros, y la segunda de 1.30 mts. un metros treinta 
centímetros, con vacío a propiedad privada; AL SUR, en dos 
medidas, la primera de 4.91 mts. cuatro metros noventa y un 
centímetros, y la segunda de 6.01 mts. seis metros un 
centímetro, con vacío al área de estacionamiento; AL ESTE, en 
dos medidas, la primera de 6.17 mts seis metros diecisiete, y la 
segunda de 4.87 mts cuatro metros ochenta y siete 
centímetros con departamento D55 D cincuenta y cinco, 
compartiendo con este la pared que los divide y con pasillo de 
circulación y escalera; AL OESTE, en dos medidas, la primera 
de 0.75 cms. setenta y cinco centímetros y la segunda de 
10.30 mts diez metros treinta centímetros, con vacío al edificio 
6 seis arriba: con departamento D52 D cincuenta y dos y abajo: 
con departamento D50 D cincuenta. siendo postura legal la 
cantidad $586,666.66 (QUINIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que 
corresponde a las dos terceras partes del valor del inmueble a 
rematar.- Haciéndose del conocimiento a los interesados que 
para acudir a la almoneda deberán de depositar en el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia con sede en este 
Distrito Judicial a disposición del Juez el importe equivalente al 
(20%) veinte por ciento del valor que sirve de base al remate 
del citado bien inmueble presentando al efecto el certificado 
aludido, ase como escrito en sobre cerrado en que se fije su 
postura; señalando al respecto las (12:00) DOCE HORAS DEL 
DÍA (29) VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE, a fin de que tenga verificativo el remate en primera 
almoneda en pública subasta en el local de este Juzgado.- Y 
para su publicación por medio de edictos por DOS VECES de 
siete en siete días, debiendo mediar siete días entre la primera 
y la última publicación, que deberán de publicarse tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los de mayor 
circulación de este Segundo Distrito Judicial, convocándose a 
los interesados para que comparezcan conforme a lo 
establecido por el artículo 701 del Código de Procedimientos 
Civiles en vigor, para este fin es dado el presente a los cuatro 
días del mes de febrero del año dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN." 

La C. Juez Sexto Civil de Primera Instancia del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA BÁEZ LÓPEZ.- 
Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

1497.- Marzo 25 y Abril 2.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en Altamira Tamaulipas en 
cumplimiento al auto de fecha veintiocho de febrero del dos mil 
catorce, dictado dentro del Expediente Número 845/2001 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Mario 
Escobar Hernández apoderado de BANCA CREMI S.A., 
continuado por los Licenciados Amado Lince Campos y Marco 
Antonio Roel Martin del Campo apoderado de 
CONTROLADORA DE CARTERAS MEXICANAS 
ESPECIALES S. DE R.L. DE C.V. en contra de BLANCA 
ELIZABETH DÍAZ CASTILLO Y MAGDALENA CASTILLO 
PÉREZ, ordenó sacar a la venta en pública subasta y al mejor 
postor el siguientes bien inmueble: 

Ubicado en calle Circuito Golfo de México número 107 de 
la vivienda doce, manzana tres, condominio uno de la colonia 
Miramapolis del municipio de ciudad Madero, Tamaulipas con 
las siguientes medidas y colindancias: Planta Baja: AL NORTE 
en 6.50 metros con planta baja de casa número 11; AL ESTE 
en 4.00 metros con área común al régimen (acceso); AL SUR 
en 6.50 metros con planta baja de casa número 13; AL OESTE 
en 4.00 metros con área privativa de la misma casa (jardín); 
Planta Alta: AL NORTE en 6.50 metros con planta alta de casa 
número 11; AL ESTE en 4.00 metros con vacío al área común 
al régimen; AL SUR en 6.50 metros con planta baja de casa 
número 13 y al oeste en 4.00 metros con vacío área privativa 
de la misma casa (jardín), con una superficie 54.40 metros 
cuadrados correspondiéndole a la vivienda en indiviso sobre 
las áreas comunes del 6.2500%; inscrita en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección I, bajo el Número 12690 Legajo 
254, de fecha siete de abril de 1997 del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas, con un valor comercial actual de 
$165,000.00 (CIENTO SESENTA Y CINCO MIL PESOS 
00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado 
y en otro de mayor circulación de esta ciudad, convocándose a 
postores a la diligencia de remate en primera almoneda que 
tendrá verificativo en el local de este Juzgado a las ONCE 
HORAS DEL DÍA QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL 
CATORCE, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del avalúo o del precio fijado por los peritos del 
inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar del 
Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve de base 
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado 
en Altamira Tamaulipas a los cinco días del mes de marzo del 
dos mil catorce. 

La C. Juez Quinto de Primera Instancia Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA 
BADILLO HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1498.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha diez de febrero de dos mil catorce, 
dictado dentro del Expediente Número 1210/2008, deducido 
del Juicio Especial Hipotecario promovido por el C. LIC. 
ABELARDO GARZA ZAPATA, apoderado legal de INFONAVIT 
y continuado por el C. Lic. Daniel Domingo Perales Pacheco en 
contra de los C.C. ALEJANDRO LÓPEZ GUILLEN Y MARÍA 

ADELA TRUJILLO SANTA, el Titular de este Juzgado 
Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Casa ubicada en la calle la Laguna, de la Villa La Laguna, 
número 350, lote número 6, manzana 10, del Conjunto 
Habitacional "La Cima" Octava Etapa, en esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas con una superficie de terreno de 72.00 
m2 y una superficie de construcción de 62.360 m2, 
correspondiéndole un indiviso de 1.575% y tiene las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 6.00 metros con casa 
62 de Condominio El Amazonas, AL SUR: en 6.00 metros con 
calle La Laguna, AL ESTE: en 12.00 metros con casa 05, AL 
OESTE: en 1.49, 8.81 y 1.70 metros con casa 07; inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado en la Finca 
Número 147084, del municipio de Reynosa, Tamaulipas, de 
fecha 10 de octubre de 2013. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de siete 
en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en uno de 
mayor circulación de la localidad, así como en los Estrados del 
Juzgado, mediante el cual se convoca a postores para que 
concurran a la diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ 
HORAS DEL DÍA QUINCE DE ABRIL DEL DOS MIL 
CATORCE, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes de los avalúos practicados, el cual 
asciende a la cantidad de $251,000.00 (DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y UN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN", 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 19 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- 
Rúbrica. 

1499.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto dictado en fecha veintiuno 
de febrero de dos mil catorce, en los autos del Expediente 
00826/2007, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
HIPOTECARIA NACIONAL, S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, por conducto de su 
apoderado, Licenciado Adrián Lara Hernández, en contra de 
LUIS REY MARTÍNEZ NIETO Y WENDY LEONOR GÓMEZ 
CRUZ, ordenó sacar a remate el bien inmueble que se 
describe a continuación: 

Finca urbana número 32002, ubicada en el municipio de 
Madero, cuyo titular es LUIS REY MARTÍNEZ NIETO Y 
WENDY LEONOR GÓMEZ CRUZ, tipo de inmueble, vivienda 
en condominio, vivienda número 23, manzana 2, condominio 3, 
Conjunto Habitacional Los Médanos, ubicada en Prolongación 
Callejón de Barriles número 601, municipio de Cd. Madero, 
Tamaulipas, con área construida de 39.81 m2 (treinta y nueve 
punto ochenta y un metros cuadrados), con medidas y 
colindancias: AL NORTE en 5.60 metros con área común del 
propio condominio; AL ESTE, en 9.85 metros con vivienda 
número veintidós del mismo condominio, al sur, en 5.60 metros 
en dos tramos; 4.25 metros con vivienda número diez del 
condominio número dos de la misma manzana, y 1.35 metros 
con vivienda número treinta y dos del condominio número uno 
de la misma manzana; y AL OESTE, en 9.85 metros con' 
vivienda número veinticuatro del mismo condominio.- 
Correspondiendo a la vivienda por concepto de indivisos sobre 
las áreas comunes del 3.5715 %. inmueble inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad en la Sección I, Número 
12784, Legajo 256, municipio de Madero, Tamaulipas, de 
fecha15 de marzo 2000. 
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Y para su debida publicación por DOS VECES, de siete en 
siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en el Segundo Distrito Judicial, en la 
inteligencia de que las publicaciones del edicto deberán 
realizarse en el Periódico Oficial del Estado en días hábiles, y 
en un periódico de los de mayor circulación en este Segundo 
Distrito Judicial, en días naturales.- Convocándose a postores 
y acreedores a la audiencia de remate en primer almoneda 
audiencia que tendrá verificativo el día OCHO DE ABRIL DE 
DOS MIL CATORCE A LAS ONCE HORAS, en el local de este 
Juzgado, sirviendo como postura legal la cantidad que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado, teniéndose 
como valor pericial fijado la cantidad de $179,000.00 (CIENTO 
SETENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 M.N.).- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 03 de marzo de 2014.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

1500.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha (27) veintisiete de febrero de 
dos mil catorce (2014), dictado en el Expediente 00238/2009, 
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, promovido por la 
Licenciada Karina Castillo Cruz, y continuado por la Licenciada 
Claudia Ivette Ávila Vázquez, apoderada del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de MARÍA 
VICTORIA GONZÁLEZ MENDOZA Y JORGE ALEJANDRO 
ROCHA CHÁVEZ, ordenó sacar a remate en segunda 
almoneda, el día catorce de abril de dos mil catorce, a las once 
horas, el bien inmueble siguiente: 

Departamento número 223-G, edificado sobre el lote 
número 24, manzana 14, marcado con el número oficial 223-G 
de la calle Novena Avenida del Condominio San Miguel, 
municipio de Tampico, Tamaulipas, con una superficie privativa 
de 97.23 metros cuadrados (noventa y siete punto veintitrés 
metros cuadrados) y una superficie de construcción de 55.72 
m2 (cincuenta y cinco punto setenta y dos metros cuadrados) y 
le corresponde un indiviso de 12.53, comprendidos dentro de 
las siguientes medidas y colindancias: AL NOROESTE, en 
4.67 metros con lote número 1; AL SURESTE, en 4.67 metros 
con Privada San Miguel; AL NORESTE, en 14.02 metros con 
vivienda número 223-H; AL SUROESTE, en 14.00 metros con 
servidumbre de paso.- Inmueble inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en la Sección I, Número 1911, Legajo 6-039, 
municipio de Tampico, Tamaulipas, de fecha catorce de marzo 
de dos mil seis. 

Debiéndose convocar su venta a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete días, 
en el Periódico Oficial del Estado, en un periódico de mayor 
circulación en el Segundo Distrito Judicial, en la Oficina Fiscal 
del Estado, en la Ciudad de Tampico, Tamaulipas y en los 
Juzgados del Ramo Penal en la ciudad de Madero, 
Tamaulipas.- El precio base para la segunda almoneda será el 
valor pericial del inmueble, que lo es la cantidad de 
$300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) 
menos el (20%) veinte por ciento de la tasación, por tratarse de 
segunda almoneda, y la postura legal, las dos terceras partes 
del precio base, una vez efectuada la rebaja de ley.- Las 
publicaciones deberán computarse de la siguiente manera: 
para el Periódico Oficial del Estado, Oficina Fiscal del Estado y 
los Juzgados, en días hábiles, y para los periódicos de mayor 

circulación en este Distrito Judicial, en días naturales.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 06 de marzo de 2014.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

1501.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Dora Alicia Hernández 
Francisco, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN GONZÁLEZ ORTEGA, 
denunciado por CARLOTA FUENTES RODRÍGUEZ, 
asignándosele el Número 00133/2014 y convocar a presuntos 
herederos y acreedores, por medio de edicto que deberá de 
publicarse por DOS VECES de diez en diez días tanto en el 
Periódico "Oficial del Estado" como en el de mayor circulación 
en la localidad en la edición matutina de este Segundo Distrito 
Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos 
hereditarios dentro del término de quince días contados a partir 
de la fecha de la última publicación del edicto.- Es dado el 
presente a los 25 de febrero de 2014. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

1502.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintisiete de enero del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00083/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de ATANACIO ELIZALDE FLORES, 
denunciado por MA. DEL CARMEN TORRES VEGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 20 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

1503.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 04 de febrero de 2014. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha veinticuatro días del mes 
de febrero del año dos mil catorce, ordenó la radicación del 
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Expediente Número 210/2014; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de OSNEL ALONSO DE LA CRUZ 
GUTIÉRREZ, denunciado por EVA ALICIA ORDUÑA 
CERECEDO. 

Por este edicto, que se publicará por DOS VECES de diez 
en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia así como a 
acreedores a fin de que se presenten en juicio a deducirlo a 
una Junta que se verificara: en este Juzgado dentro de los 
ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

1504.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintinueve de enero de dos mil catorce, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 00116/2014 relativo al Juicio Sucesorio Testamentario 
a bienes de ESTELA PAREDES CANTÚ, denunciado por 
IRMA ESTHELA LARA PAREDES; ordenando el C. Juez de 
los autos, Lic. Armando Saldaña Badillo, la publicación del 
presente edicto por DOS VECES de diez en diez días en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., 06 de febrero 2014.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. JOSÉ RUIZ CASTILLO.- Rúbrica. 

1505.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha cuatro de marzo del dos mil catorce, la 
Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Titular del Juzgado de Primera Instancia de lo Civil y Familiar 
del Sexto Distrito Judicial en el Estado, con residencia en esta 
ciudad, ordenó la radicación del Expediente Número 
00078/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de GUADALUPE GAYTÁN ACEVEDO, quien falleció 
con fecha 13 de enero del dos mil trece, en la ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, lugar en el cual tuvo último domicilio, y 
es denunciado por la C. RUTH FERMÍN GAYTÁN. 

-Y por este edicto que se ordenó publican por DOS VECES 
de diez en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, se convoca a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a Juicio a deducirlo a 
una junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

Miguel Alemán, Tam., a 04 de marzo del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1506.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veintisiete de febrero del presente año, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00211/2014, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de LETICIA REYES HERNÁNDEZ, 
denunciado por ARTURO REYES HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 07 de marzo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. RAMIRO FRANCISCO DEL 
ÁNGEL.- Rúbrica. 

1507.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia 
fecha, ordenó la radicación del Expediente Número 
00949/2013, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
Bienes de MARÍA ALICIA ROMERO FLORES, denunciado por 
el C. JOEL PÉREZ VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 27 de enero de 2014.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 
MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MA. CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1508.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Sexto Distrito Judicial. 

Miguel Alemán, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintiuno de febrero del dos mil catorce, 
la Ciudadana Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Juez de Primera Instancia Civil y Familiar del Sexto Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Miguel Alemán, 
Tamaulipas, ordenó la radicación del Expediente Número 
00069/2014; relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de MARÍA RAMONA ELIDA RODRÍGUEZ 
RODRÍGUEZ, quien falleciera el día tres de enero del dos mil 
ocho, en Nueva ciudad Guerrero, Tamaulipas, habiendo tenido 
su último domicilio en calle Juárez, número 522 entre Avenida 
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Miguel Hidalgo y calle Morelos Zona Centro de Nueva ciudad 
Guerrero, Tamaulipas, y la publicación de edictos por DOS 
VECES de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación. 

Y por este edicto que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación en la región, se convoca a los que se 
consideren con derecho a la herencia para que comparezcan a 
deducirlo dentro del término de quince días contados desde la 
fecha de la última publicación del presente edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Miguel Alemán, Tam., a 25 de febrero del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. FRANCISCO JAVIER ZAPATA 
FLORES.- Rúbrica. 

1509.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintiocho de enero del año 
dos mil catorce, el Expediente Número 00099/2014, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora ELVIRA 
TREVIÑO GONZÁLEZ, denunciado por la C. FABIOLA DE LA 
CRUZ CONTRERAS BOCANEGRA, se ordenó dar publicidad 
a lo anterior, por medio de edictos que se publicarán por DOS 
VECES de diez en diez días, convocándose a los acreedores y 
a las personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlos, publicación 
que se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en 
uno de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad. 

H. Matamoros, Tam., a 05 de febrero de 2014.- La C. 
Secretario de Acuerdos  del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. OFELIA DE LA CRUZ 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1510.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha seis (06) 
de marzo del año dos mil catorce (2014), ordenó la radicación 
del Expediente Número 00224/2014, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de PATRICIA GUEVARA 
DELMAS, denunciado por la C. GLORIA GUEVARA DELMAS. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se presenten 
en el Juzgado a deducirlo en el término de quince días 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 06 de marzo de 2014.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS 

MENDOZA.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
ASALIA MA. CASTAÑEDA MONTELONGO.- Rúbrica. 

1511.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha de quince de agosto del año dos mil 
once, el C. Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente Número 
144/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes 
del C. RAFAEL COSTILLA GÓMEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
acreedores y demás personas que se consideren con derecho 
a la herencia que no tengan el carácter de presuntos herederos 
para que se presenten a deducir sus derechos dentro del 
término legal. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 28 de febrero del 2014.- El C.  
Secretario de Acuerdos, LIC. AUSTIN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1512.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Fernando Emmanuel González de la Rosa, 
Juez Quinto de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas, ordenó radicar bajo el Expediente 
Número 00059/2014, denunciando los C.C. JOSÉ 
GUADALUPE CHÁVEZ HERRERA Y JUAN MANUEL RIVERA 
CISNEROS, la Sucesión Testamentaria a bienes de 
SEVERIANA CISNEROS JUÁREZ, quien falleció el día (11) 
once de mayo del año mil novecientos noventa y ocho (1998), 
en ciudad Austin, Texas de los Estado Unidos de 
Norteamérica, y ordenó convocar a quienes se consideren con 
derecho a la herencia por medio de edictos que se publicarán 
por (02) DOS VECES de diez en diez días en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en este 
Distrito Judicial, a fin de que comparezcan a deducir sus 
derechos si así conviniere a sus intereses.- Se expide el 
presente edicto a los 24 de enero de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1513.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, ordenó mediante veinte del 
mes de febrero del dos mil catorce, radicar Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FERNANDO CASTILLO LARA 
denunciado por los C.C. MARGARITA, FERNANDO, 
FRANCISCO, MARÍA DE LOURDES Y MARÍA LAURA de 
apellidos CASTILLO CASTILLO, bajo el Número 00212/2014, 
ordenando convocar a presuntos herederos y acreedores por 
medio de edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES 
de diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro 
en el periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de que 
comparezcan a deducir derechos hereditarios los que se 
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consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente a 
veinticinco del mes de febrero del dos mil catorce.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, 
LIC. ANTONIA PÉREZ ANDA.- Rúbrica.- El C. Secretario de 
Acuerdos, LIC. ERIK SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA.- 
Rúbrica. 

1514.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de enero de dos mil 
catorce, ordenó la radicación del Expediente Número 
00069/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de FRANCISCA SOLANO SAUCEDO, quien también 
utilizaba indistintamente los nombres FRANCISCA SOLANO, 
FRANCISCA SOLANO DE NEDZELSKY Y FRANCISCA 
SOLANO VIUDA DE NEDZELSKY denunciado por el C. 
TEÓFILO NESZELSKY SOLANO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
11 de febrero de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1515.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha once de febrero del dos mil catorce, el C. 
Licenciado José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio por radicado el Expediente Número 00092/2014, 
relativo al Sucesión Testamentaria a bienes de HEBERTO 
VILLARREAL GARCÍA. 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se presenten 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 11 de febrero de 2014.- El C.  
Secretario de Acuerdos, LIC. AUSTIN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1516.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha 21 de febrero de 2014, el C. Licenciado 
José Alberto Ciprés Sánchez, Juez Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, 
dio por radicado el Expediente Número 0122/2014, relativo al 

Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de CONCEPCIÓN 
AGUILAR DE PHILLIPS 

Y por el presente edicto que se publicará por DOS VECES 
de diez en diez días tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se presenten 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 21 de febrero de 2014.- El C.  
Secretario de Acuerdos, LIC. AUSTIN BOONE GARZA.- 
Rúbrica. 

1517.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam., a 10 de marzo do 2014 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha seis de marzo de dos mil catorce, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
00234/2014, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de la señora BIRJINIA SALAS GONZÁLEZ y/o 
VIRGINIA SALAS GONZÁLEZ, denunciado por el C. 
LEOBARDO BAÑUELOS SALAS, y la publicación de edictos 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, para que se presenten 
a Juicio a deducirlo a una junta que se verificara en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA 
TORRES GALLEGOS.- Rúbrica. 

1518.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tamps a 23 de septiembre de 2013 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Par auto de fecha cinco de septiembre del año en curso, el 
Ciudadano Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Titular 
del Juzgado, ordenó la radicación del Expediente Número 
01085/2013, relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a 
bienes de DOMINGO BRAVO GUERRA, denunciado por la C. 
DINAH ARLENE BRAVO MEARS, y la publicación de edictos 
por DOS VECES de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de la 
localidad, convocando a quienes se consideren con derecho a 
la herencia, así como a los acreedores, para que se presenten 
a Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro del octavo día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA 
TORRES GALLEGOS.- Rúbrica. 

1519.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintitrés de agosto del dos mil doce, 
quien fuera Titular de esta H. Juzgado, Ciudadana Licenciada 
Marisa Iracema Rodríguez López, Titular del Juzgado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01779/2012, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de la señora ANA 
RODRÍGUEZ SOTO, denunciado por el C. ERNESTO MOYA 
LÓPEZ, y la publicación de edictos por DOS VECES de diez 
en diez en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, para que se presenten a juicio a deducirlo a 
una junta que se verificara en este Juzgado dentro del octavo 
día siguiente a la publicación. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de enero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA VIRGINIA TORRES 
GALLEGOS.- Rúbrica. 

1520.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Luis Manuel Navarro Cruz, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha seis de enero de dos mil catorce 
ordenó la radicación del Expediente Número 00010/2014, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de MARÍA 
SÁENZ RÍOS, denunciado por la C. CLAUDIA SÁENZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES 
consecutivas de diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico Tamaulipas, convocando a presuntos 
herederos y acreedores, a fin de que si conviene a sus 
intereses se apersonen en este Juzgado a deducir los 
derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
17 de febrero de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. VERÓNICA MACÍAS 
RAMÍREZ.- Rúbrica. 

1521.- Marzo 25 y Abril 3.-1v2. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

JOSÉ GUADALUPE GUERRERO SÁNCHEZ 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El Lic. Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (07) siete de 
enero del año dos mil catorce (2014), dictado dentro del 
Expediente Número 01061/2013, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. ILSE 
GLORILU TAVERA ROQUE, en contra del C. JOSÉ 
GUADALUPE GUERRERO SÁNCHEZ. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, así como en los Estrados del 
Juzgado al C. JOSÉ GUADALUPE GUERRERO SÁNCHEZ, 

haciéndole saber al demandado JOSÉ GUADALUPE 
GUERRERO SÁNCHEZ, que se le concede el término de (60) 
sesenta días hábiles, a partir de la última publicación del 
edicto, para que produzca su contestación a la demanda 
instaurada en su contra, quedando a su disposición en la 
Secretaria del Juzgado las copias de Traslado respectivas.- Es 
dado el presente a los 10 de enero de 2014.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1522.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. PABLO ZALETA ALONSO 
DOMICILIO IGNORADO  

El C. Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Primero 
de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha (23) septiembre del 
(2013) dos mil trece, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00782/2013 relativo al Juicio Sumario Hipotecario 
promovido por la Licenciada Juana Cruz Espinosa en su 
carácter de apoderada general para pleitos y cobranzas de la 
persona moral denominada BBVA BANCOMER, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, por auto de fecha (09) nueve de enero del 
(2014) dos mil catorce, se ordenó emplazarle por edictos, 
reclamándole las siguientes prestaciones: 

A).- La declaración judicial del vencimiento anticipado del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria celebrado en fecha 18 de diciembre de 2006 por 
BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, con el demandado 
el C. PABLO ZALETA ALONSO en los términos dispuestos en 
la Cláusula Décima Tercera inmersa en el Capítulo Segundo 
del contrato haciéndose exigible en una sola exhibición la 
totalidad del capital adeudado, así como a sus intereses y 
demás accesorios legales previstos en el mismo. 

B).- El pago de cantidad de $202,116.76 (DOSCIENTOS 
DOS MIL CIENTO DIECISÉIS PESOS 76/100 M.N.) por 
concepto de SUERTE PRINCIPAL equivalente a la cantidad de 
102.67 (ciento dos punto sesenta y siete veces salarios 
mínimos mensuales) que al día 12 de agosto del año 2013 era 
de $1,968.70 en moneda nacional; ello con motivo del Contrato 
de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria que sirve de fundamento a esta demanda, 
celebrado por el C. PABLO ZALETA ALONSO con BBVA 
BANCOMER S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER mediante Escritura 
Pública Número (10,634) del volumen 714 de fecha 22 de 
septiembre de 2011, inmerso en el Capítulo Segundo inscrita 
en el Instituto Registral y Catastral de Tamaulipas bajo la 
inscripción 50 de fecha 14 de octubre de 2011 de la Finca 
29326 del municipio de Altamira. 

C).- El pago de la cantidad de $10, 076.94 (DIEZ MIL 
SETENTA Y SEIS PESOS 94/100 M.N.) por concepto de 
INTERESES ORDINARIOS VENCIDOS hasta el día 12 de 
agosto de 2013 equivalente a la cantidad de 5.12 (cinco punto 
doce veces el Salario Mínimo Mensuales) que al día 12 de 
agosto del año 2013 era de $1,968.70 en moneda nacional en 
los términos de lo establecidos en la Cláusula Sexta inmersa 
en el Capítulo Segundo del contrato de apertura de Crédito 
Simple con Interés y Garantía Hipotecaria celebrado por el 
demandado con mi representada. 

D).- El pago de los intereses moratorios a la tasa de interés 
legal que se generen a partir del día 12 de agosto del 2013 
hasta la liquidación total de las prestaciones que anteceden. 

E).- El pago de las primas de seguros no pagados 
erogadas por motivo del Contrato de apertura de crédito simple 
con interés y garantía hipotecaria celebrado por el demandado 
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con mi representada en términos de lo establecido en la 
Cláusula Décima Segunda inmersa en el Capítulo Segundo del 
Contrato Básico de la Acción y que debería liquidarse en las 
mismas fechas en que serían exigibles las mensualidades del 
crédito. 

F).- El pago de los gatos y honorarios profesionales que se 
originen por la tramitación y substación del presente Juicio, en 
los términos de lo dispuesto por los numerales 128 y 140 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en la Entidad. 

Y por el presente que se publicarán por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, así como en la puerta de este H. 
Juzgado, haciéndole saber que deberá de presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula que se 
fijen en los Estrados de este Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 13 de enero del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1523.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C.C. JOSÉ ANTONIO REYES PÉREZ  
Y ESMERALDA DEL ÁNGEL REYES 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada María de Lourdes Domínguez Gómez, Juez 
Cuarto de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha (09) nueve de 
septiembre del año (2013) dos mil trece, ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 00868/2011, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el Licenciado Francisco 
Javier Ayala Castillo, en su carácter de apoderado legal de 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES, en contra de los C.C. JOSÉ ANTONIO 
REYES PÉREZ Y ESMERALDA DEL ÁNGEL REYES, por lo 
que se procede a llevar a cabo el emplazamiento a las 
personas antes mencionadas, en cumplimiento a los autos que 
a continuación se transcriben: 

En Altamira, Tamaulipas, a veinticinco de agosto del año 
dos mil once.- Téngase por presentado al Licenciado Francisco 
Javier Ayala Castillo, en su carácter de apoderado del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), con su escrito de 
cuenta, documentos y copias simples que acompaña, 
demandando Juicio Sumario Hipotecario a los C.C. JOSÉ 
ANTONIO REYES PÉREZ Y ESMERALDA DEL ÁNGEL 
REYES, con domicilio en calle Río Grijalva número 26, colonia 
Santa Anita, entre calles Río Panuco y Río San Fernando en 
Altamira, Tamaulipas, Código Postal 89600, de quien reclama 
del C. JOSÉ ANTONIO REYES PÉREZ los conceptos 
señalados en los incisos A y B del apartado I; y de la C. 
ESMERALDA DEL ÁNGEL REYES los incisos A y B del 
apartado II de su libelo de mérito.- Fundándose para ello en los 
hechos que expresa.- Se admite la promoción en cuanto a 
derecho procede.- Fórmese expediente y regístrese en el Libro 
de Gobierno respectivo.- Tomando en cuenta que el 
compareciente funda su acción en escritura pública 
debidamente registrada la cual contiene un crédito garantizado, 
con este auto y efectos de mandamiento en forma, con apoyo 
en los artículos 530, 532 fracción I, 533 al 534, 536 y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, 
procédase a la expedición de la Cédula Hipotecaria respectiva, 

para su entrega a las partes, para la debida inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, para su 
publicación en un periódico local en este Distrito Judicial, 
haciéndosele saber que a partir de la fecha en que se entregue 
al deudor la Cédula Hipotecaria queda la finca en depósito 
judicial, junto con, todos sus frutos y todos los objetos que con 
arreglo a la escritura y conforma el Código Civil deben 
considerarse como inmovilizados y formando parte de la 
misma finca de la cual se formara el inventario para agregarlo 
a los autos, si así lo pide el acreedor.- Requiérase a la parte 
demandada, para que dentro del término de tres días, 
manifieste si acepta ser depositario de la finca hipotecada y de 
sus frutos, apercibiéndosele que de no hacerlo, se hará el 
nombramiento y designación de depositario por la parte 
actora.- Procédase al avalúo de la finca hipotecada y 
conmínese a las partes para que designen peritos valuadores.-  
Se previene a la parte demandada, para que al momento de 
contestar la demanda: designe representante común de su 
parte y señale domicilio dentro de este Distrito Judicial para oír 
y recibir notificaciones, constante de nombre oficial de la calle, 
las calles entre las que se ubica el domicilio, la numeración 
oficial que le corresponde, la Zona, Colonia o Fraccionamiento, 
así como el Código Postal, de conformidad con las 
asignaciones del Servicio Postal Mexicano; apercibiéndosele 
que ya sea que incumpla, que el domicilio no exista o este 
desocupado, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de cédula que se fije 
en los Estrados de este Juzgado, y en caso de negativa para 
recibir las notificaciones (considerándose como negativa, que 
el domicilio señalado se encuentre cerrado, y así lo haga 
constar el actuario o a quien se hubiese instruido para realizar 
la notificación, cuando menos en dos ocasiones en que se 
presente al domicilio señalado), se dejara o fijará la cédula 
respectiva, en el propio domicilio, así como también designe 
representante común de su parte.- El anterior apercibimiento 
aplicara para cualquiera de las partes que intervienen en el 
procedimiento que nos ocupa (artículo 66 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado de Tamaulipas).- Con 
las copias simples exhibidas debidamente requisitadas, 
emplácese y córrase traslado a la parte demandada 
haciéndoles saber que se le concede el término de (10) diez 
días, para que produzca contestación a la demanda instaurada 
en su contra, si tuviere excepciones legales que hacer valer.- 
Por autorizado para que oiga y reciba notificaciones y tenga 
acceso al expediente a los que indica en el primer párrafo de 
su escrito y como domicilio para oír y recibir notificaciones el 
que refiere en su escrito de cuenta.- Notifíquese 
personalmente a la parte demandada.- Así y con fundamento 
en los artículos 2, 4, 8, 21, 22, 30, 41 fracción II, 44, 52, 53, 60, 
63, 66, 68, 92, 94, 98, 108, 172, 173, 185, 247, 248, 252, 255, 
470 fracción IX, 530, 531, 532, 534, 537 y demás relativos del 
Código de Procedimientos Civiles en vigor, lo acordó y firma el 
Licenciado Luis Felipe Pérez Domínguez, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, quien actúa con el Licenciado Francisco Cruz 
Pierrez, Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe.- 
Expediente Número 00868/2011.- "Dos firmas ilegibles.- 
Rúbrica".- Enseguida se hace la publicación de ley. Conste. 

En Altamira, Tamaulipas, nueve de septiembre del año dos 
mil trece.- Por recibido el anterior escrito que suscribe el 
Licenciado Francisco Javier Ayala Castillo, apoderado de la 
parte actora dentro de los autos que integran el Expediente 
Número 00868/2011, relativo al Juicio Hipotecario en que se 
actúa; haciendo las manifestaciones a las que se contrae y en 
atención al contenido de su solicitud, en virtud de que obra en 
autos que el domicilio de la parte demandada los C.C. JOSÉ 
ANTONIO REYES PÉREZ y ESMERALDA DEL ÁNGEL 
REYES, no fue ubicado, se ordena emplazar por edictos que 
se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación en este Distrito Judicial, por 3 
(TRES) VECES consecutivas y se fijaran además en los 
Estrados de este Juzgado, comunicándose a la parte 
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demandada que deberá presentar su contestación de 
demanda, dentro del término de 60 (sesenta) días, a partir de 
la fecha de la última publicación.- Apercibiéndose al actor que 
si este Juzgado por cualquier motivo tuviera el conocimiento, 
de que se encuentra enterado del domicilio de la parte 
demandada, o pareciere que maliciosamente se dijo ignorarlo, 
el emplazamiento se tendrá como no hecho y se mandara 
practicar en el domicilio ya conocido.- Notifíquese.- Así y con 
fundamento en los artículos 1, 4, 63, 67 fracción VI, 108 del 
Código de Procedimientos Civiles para del Estado de 
Tamaulipas, lo acordó y firma la Licenciada María de Lourdes 
Domínguez Gómez, Juez Cuarto de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, quien 
actúa con el Licenciado Francisco Cruz Pierrez, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- "Dos firmas ilegibles.- 
Rúbrica".- Enseguida se hace la publicación de ley.- Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, así 
mismo se fijara además en la puerta del local del Juzgado, 
haciéndoles saber que deberán presentar su contestación de 
demanda dentro del plazo de (60) sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndoseles las ulteriores notificaciones por cedula. 

ATENTAMENTE 

Altamira, Tam., a 06 de marzo de 2014.- La C. Juez Cuarto 
de Primera Instancia del Ramo Civil, LIC. MARÍA DE 
LOURDES DOMÍNGUEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. FRANCISCO CRUZ PIERREZ.- Rúbrica. 

1524.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

LUCIO ROMERO OLAYA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El Lic. Fernando Emmanuel González de la Rosa, Juez 
Quinto de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (03) tres de 
julio del año dos mil trece (2013), dictado dentro del 
Expediente Número 00699/2012, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Divorcio Necesario, promovido por la C. MIRNA 
ANGÉLICA PÉREZ HERNÁNDEZ, en contra del C. LUCIO 
ROMERO OLAYA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, en El Sol de Tampico que es uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, así como en los 
Estrados del Juzgado al C. LUCIO ROMERO OLAYA, 
haciéndole saber al demandado LUCIO ROMERO OLAYA, que 
se le concede el término de (60) sesenta días hábiles, 
contados a partir de la última publicación del edicto, 
previniéndosele para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta Zona Conurbada, apercibida que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le harán en el domicilio señalado en 
autos, conforme a lo establecido por el artículo 66 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Para que 
produzca su contestación a la demanda instaurada en su 
contra, quedando a su disposición en la Secretaria del Juzgado 
las copias de Traslado respectivas.- Es dado el presente a los 
15 de julio de 2013.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA 
CANUL.- Rúbrica. 

1525.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C.C. LAURA ABRIL HOY GARCÍA Y  
JOSÉ FRANCISCO HOY RODRÍGUEZ  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha dieciocho de junio del año dos mil 
trece, ordenó la radicación del Expediente Número 675/2013 
relativo al Juicio Hipotecario, promovido por promovido por el 
Licenciado José Ernesto Balderas Alvarado, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en contra de 
Ustedes, y reclama las siguientes prestaciones: 

A).- El pago de la cantidad de $231,341.99 (DOSCIENTOS 
TREINTA Y UN MIL TRECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 
99/100 M.N.) generados desde el día 03 de mayo del 2013 de 
conformidad con lo establecido en la cláusula quinta del 
contrato base de la acción.- Por concepto de capital insoluto 
derivado del Contrato de Apertura de Crédito Simple, que es 
base de la acción y se acompaña al presente escrito como 
anexo dos. 

B).- El pago de la cantidad de $14,072.40 (CATORCE MIL 
SESENTA Y DOS PESOS 43/100 M.N.), por concepto de 
intereses ordinario correspondientes a las mensualidades 
comprendidas desde el día 04 de diciembre de 2012 al día 03 
de mayo de 2012, y las que se sigan venciendo hasta la total 
liquidación del adeudo, de conformidad con lo establecido en la 
Cláusula Séptima del Contrato Base de la Acción. 

C).- El pago de la cantidad de $86.10 (OCHENTA Y SEIS 
10/100 M.N.), por concepto de intereses Moratorios 
determinados sobre las mensualidades de capital pendiente de 
pago de vencimiento generados del periodo comprendido del 
día 04 de abril de 2012, al día 03 de mayo de 2013, y las que 
se sigan venciendo hasta la total liquidación del adeudo, de 
conformidad con lo establecido en la Cláusula Novena del 
Contrato Base de la Acción. 

D).- El pago de la cantidad de $1,398.12 (MIL 
TRECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 12/100 M.N.) por 
concepto de IVA de Intereses Ordinarios, generados por la 
falta de pago puntual, de conformidad con lo establecidos en la 
Cláusula Décima Tercera. 

E).- El pago de la cantidad de $10.85 (DIEZ PESOS 
85/100 M.N.) por concepto de IVA de Intereses Moratorios, 
generado por la falta de pago puntual, de conformidad con lo 
establecido en la Cláusula Décima Tercera. 

F).- El pago de la cantidad de $442.64 CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y DOS PESOS 64/100 M.N.), por concepto de 
primas de seguro, a que se comprometió la parte demandada 
en el contrato de base de la acción en la Cláusula Décima 
Sexta. 

G).- El pago de la cantidad de $1,184.68 (UN MIL CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 68/100 M.N.) por concepto de 
comisiones, a que se obligó la parte demandada a pagar a mi 
mandante en la cláusula décima primera del contrato de base 
de la acción. 

H).- El pago de la cantidad de $189.54 54/100 M.N.), por 
concepto de impuesto al valor agregado de las comisiones, de 
conformidad con lo establecidos por la Cláusula Décima 
Tercera, del Contrato de Base de la Acción. 

I).- La Ejecución de la Garantía Hipotecaria otorgada en la 
Cláusula Décima Cuarta del Contrato Base de la Acción. 

J).- El pago de los gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
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de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula fijada en los Estrados de este 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 11 de marzo de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1526.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. MA. TERESA CISNEROS FIGUEROA 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciada Dora Alicia Hernández Francisco, Juez 
Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha (05) Cinco de 
Julio del año 2013, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00767/2013 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del de cujus VICENTE CISNEROS 
FIGUEROA, denunciado por el C. ISIDRO CHONG 
SANTIAGO, y mediante auto de fecha 19 diecinueve de 
febrero del año en curso, emplazar por medio de edictos que 
deberán de publicarse por TRES VECES consecutivas, en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación que se edite en este Segundo Distrito Judicial, así 
como en los Estrados de este Juzgado, haciéndole saber que 
se le concede al demandado el término de sesenta días para 
que ocurra al Juzgado a producir su contestación si para ello 
tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma, quedando para tal efecto las copias simples de traslado 
en la Secretaria del Juzgado, toda vez que la parte actora, 
manifiesta ignorar el domicilio actual de la parte demandada, 
además no fue posible localizar el domicilio que habita.- Por 
otra parte se le dice al actor, que si el Juez por cualquier medio 
tuviere conocimiento del domicilio de esa persona, o pareciere 
que maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho y, se mandara practicar en el domicilio 
ya conocido.- Para lo anterior se expide el presente a los 
28/02/2014 12:35:32 p.m. (2014).- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Tercero Familiar 
de Primera Instancia, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA 
JASSO.- Rúbrica. 

1527.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. PATRICIA RAMÍREZ LÓPEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha siete de mayo de dos 
mil trece, radicó el Expediente Número 563/2013 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por el C. Lic. Jorge Eduardo 
Gallardo González apoderado legal de INFONAVIT, y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento 
en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 

ordenó notificar al demandado PATRICIA RAMÍREZ LÓPEZ 
por media de Edictos mediante proveído de fecha veintiocho 
de enero de dos mil catorce, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedará a su disposición en la Secretaria de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del Ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 10 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1528.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. MARÍA ESTHER CRUZ ROSALES 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintitrés de 
septiembre de dos mil trece, radicó el Expediente Número 
1117/2013 relativo al Juicio Hipotecario promovido por la C. 
Licenciada Luz Elena Ponce Méndez, en su carácter de 
apoderado legal para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada INFONAVIT, y toda vez que su demandante dice 
ignorar su domicilio con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 
22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó notificar al demandado 
MARÍA ESTHER CRUZ ROSALES por medio de edictos 
mediante proveído de fecha treinta de enero de dos mil 
catorce, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del Ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 04 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1529.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. BALTAZAR DELGADO JUÁREZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintitrés de 
septiembre del dos mil trece, radicó el Expediente Número 
1115/2013 relativo al Juicio Hipotecario promovido por LUZ 
ELENA PONCE MÉNDEZ, apoderada legal de INFONAVIT, y 
toda vez que su demandante dice ignorar su domicilio con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV 
y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
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Estado, se ordenó notificar al demandado BALTAZAR 
DELGADO JUÁREZ, por medio de edictos mediante proveído 
de fecha treinta de enero del actual, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedará a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del Ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 04 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1530.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. ADOLFO ALEMÁN NOVOA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

 El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha catorce de octubre 
del dos mil trece, radicó el Expediente Número 63/2013, 
relativo al Juicio Hipotecario promovido por Alfredo Yair Salinas 
Salinas apoderado legal de INFONAVIT, y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado ADOLFO ALEMÁN NOVOA por medio 
de edictos mediante proveído de fecha catorce de octubre del 
actual, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del Ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 16 de octubre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1531.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LOS C.C. JAIME GÓMEZ PEÑA,  
KARINA BLANCO RAMÍREZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha cuatro de junio de 
dos mil trece, radicó el Expediente Número 689/2013 relativo al 
Juicio Hipotecario promovido por Jorge Eduardo Gallardo 
González, apoderado legal de INFONAVIT, y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en Los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción IV y 105 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado JAIME GÓMEZ PEÑA, KARINA 

BLANCO RAMÍREZ por medio de edictos mediante proveído 
de fecha cinco de febrero de dos mil catorce, que se publicará 
por TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en 
los Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedará a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del Ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 12 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1532.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

JOSÉ TIMOTEO ORTIZ MONTELLANO,  
NOHELIA TORRES MARTÍNEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortés Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de catorce de febrero 
del año dos mil trece, radicó el Expediente Número 
00148/2013 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de JOSÉ TIMOTEO ORTIZ 
MONTELLANO, NOHELIA TORRES MARTÍNEZ, y toda vez de 
que su demandante dice ignora su domicilio con fundamento 
en el artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por medio 
de edictos que se publicará por TRES VECES consecutivas en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación, así como en Estrados de este Juzgado, por medio 
del cual se le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
sesenta días después de hecha la última publicación, produzca 
su contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados este Juzgado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 22 de enero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1533.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veinticuatro de 
septiembre de dos mil trece, se radicó el Expediente Número 
01119/2013 relativo al Juicio Hipotecario promovido por el 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de FRANCISCO 
JAVIER RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio con fundamento en los 
artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del Código 
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de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
notificar al demandado FRANCISCO JAVIER RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ por medio de edictos mediante proveído de 
fecha diecinueve de febrero de dos mil catorce, que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación en esta 
ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las copias 
simples de la demanda, documentos y de este proveído para el 
traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del Ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 20 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1534.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. FERNANDO CAUDILLO RAMÍREZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha tres de octubre de 
dos mil trece, radicó el Expediente Número 01157/2013 relativo 
al Juicio Hipotecario promovido por el Licenciado Eduviges 
Manzano Sánchez, en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), 
en contra de FERNANDO CAUDILLO RAMÍREZ y toda vez 
que su demandante dice ignorar su domicilio con fundamento 
en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 67 fracción VI y 105 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se 
ordenó notificar al demandado FERNANDO CAUDILLO 
RAMÍREZ por medio de edictos mediante proveído de fecha 
trece de febrero de dos mil catorce, que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un 
diario de mayor circulación en esta ciudad y en los Estrados de 
este Juzgado, con las copias simples de la demanda, 
documentos y de este proveído para el traslado de ley, la cual 
quedará a su disposición en la Secretaria de este Tribunal para 
que de su contestación dentro del término de sesenta días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del edicto, 
apercibiéndosele que deberá señalar domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones y en caso de no hacerlo las 
subsecuentes y aún las personales se le harán en los Estrados 
del Juzgado como lo previene el artículo 66 del Ordenamiento 
legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 18 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1535.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

BIBIANA FRANCO VELA. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortés Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veinte de 
septiembre del año dos mil trece, radicó el Expediente Número 
01098/2013, relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT, en contra de BIBIANA FRANCO VELA, y toda vez 

de que su demandante dice ignora su domicilio con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; 22 de enero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1536.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. FELICITA GIRÓN HERNÁNDEZ 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

 El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha treinta y uno de 
enero del dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00236/2013, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, en su carácter de 
apoderado general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES (INFONAVIT), en contra de Usted, y toda 
vez que su demandante dice ignorar su domicilio, con 
fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5,, 22, 40, 52, 67 fracción 
IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó notificar a la demandada FELICITA GIRÓN 
HERNÁNDEZ, por media de edictos mediante proveído de 
fecha treinta y uno de enero del actual, que se publicará por 
TRES VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en un diario de mayor circulación en esta ciudad y en los 
Estrados de este Juzgado, con las copias simples de la 
demanda, documentos y de este proveído para el traslado de 
ley, la cual quedará a su disposición en la Secretaria de este 
Tribunal para que de su contestación dentro del término de 
sesenta días contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá señalar 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones y en 
caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales se 
le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del Ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 05 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1537.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. ISRAEL DELGADO DE LA FUENTE. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortés Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha catorce de 
enero de dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00031/2014 relativo al Juicio Hipotecario promovido por 
INFONAVIT en contra de ISRAEL DELGADO DE LA FUENTE, 
y toda vez de que su demandante dice ignora su domicilio con 
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fundamento en el artículo 67 fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se ordenó 
emplazarlo por medio de edictos que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación, así como en Estrados 
de este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de hecha 
la última publicación, produzca su contestación de demanda 
quedando en la Secretaria del Juzgado a su disposición las 
copias de traslado respectivas y se le previene que al ocurrir a 
Juicio designe abogado y domicilio de este para oír y recibir 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones de carácter personal se le harán 
en los Estrados este Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 27 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1538.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

C. LUDIVINA TISCARENO VILLELA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, en proveído de fecha veintisiete de 
noviembre del año 2013, radicó el Expediente Número 
00572/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el C. 
Licenciado Eduviges Manzano Sánchez, apoderado general 
para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
(INFONAVIT), y toda vez que su demandante dice ignorar su 
domicilio, con fundamento en los artículos 1, 2, 4, 5, 22, 40, 52, 
67 fracción IV y 105 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, se ordenó notificar a la demandada 
LUDIVINA TISCARENO VILLELA, por medio de edictos 
mediante proveído de fecha veintisiete de noviembre del año 
actual, que se publicará por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de mayor circulación 
en esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, con las 
copias simples de la demanda, documentos y de este proveído 
para el traslado de ley, la cual quedará a su disposición en la 
Secretaria de este Tribunal para que de su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, apercibiéndosele que deberá 
señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones 
y en caso de no hacerlo las subsecuentes y aún las personales 
se le harán en los Estrados del Juzgado como lo previene el 
artículo 66 del Ordenamiento legal antes invocado. 

H. Matamoros, Tamps; a 28 de noviembre de 2013.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1539.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

ALONSO GARCÍA HERNÁNDEZ Y  
MARÍA CANDELARIA CÁMARA HERNÁNDEZ 
DOMICILIO IGNORADO.  

El C. Licenciado Toribio Antonio Hernández Ochoa Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha seis de junto 
del dos mil doce, ordenó la radicación del Expediente Número 
468/2012 relativo al Juicio Hipotecario Civil, promovido por el 
C. Licenciado Bernardo Cuellar Pérez en su carácter de 
apoderado legal del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES en contra de los 

C.C. ALONSO GARCÍA HERNÁNDEZ Y MARÍA CANDELARIA 
CÁMARA HERNÁNDEZ, mediante auto de fecha once de 
septiembre del dos mil trece, se ordenó emplazarle por medio 
de edictos, haciéndoles de su conocimiento que se les 
reclaman las siguientes prestaciones: 

“A).- El vencimiento anticipado del Contrato de Apertura de 
Crédito Simple con Garantía Hipotecaria y del plazo que mi 
mandante otorgo al ahora demandado para cumplir con la 
obligación contraída en virtud de que ha incurrido en el 
incumplimiento de pago de las amortizaciones al crédito 
concedido y formalizado con dicho contrato, tal y como se 
encuentra previsto en la Cláusula Vigésima Primera de dicho 
contrato, mismo que va inserto en el documento base de mi 
acción y que adjunto como anexo. 

B).- El pago del equivalente a 99.0650 veces el Salario 
Mínimo Mensual vigente en el Distrito Federal en lo sucesivo 
"VSMM", que a la fecha de presentación de la presente 
demanda equivale a la cantidad de $187,711.53 (CIENTO 
OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS ONCE PESOS 
53/100 M.N.), por concepto de capital o suerte principal, misma 
que se desprende de la certificación de adeudos de fecha 22 
de Mayo de 2012, misma que se agrega a la presente como 
anexo 03.- Dicha cantidad se obtiene de multiplicar el Salario 
Mínimo Diario en el Distrito Federal por treinta punto cuatro 
días, al dividir los 365 días del año por los doce meses se 
obtiene el promedio de 30.4, considerando que hay meses de 
28, 30 y 31 días ) obteniendo el Salario Mínimo Mensual, 
mismo que se multiplica por las veces de Salario Mínimo 
Mensual. 

C.- El pago del equivalente a 10.4880 VSMM, que a la 
fecha de presentación de la presente demanda equivale a la 
cantidad de $19,827.99 (DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS 99/100 M.N.)(sic) por concepto de 
intereses ordinarios sobre saldos insolutos, tal y como se pactó 
en la Cláusula Novena del Contrato de Apertura de Crédito 
Simple con Garantía Hipotecaria.- Dicha cantidad se obtuvo 
con la misma operación aritmética utilizada en el punto que 
antecede, es decir se multiplico el Salario Mínimo Diario 
vigente en el Distrito Federal por treinta punto cuatro días, y 
esto a su vez por las veces de Salario Mínimo Mensual, que el 
demandado adeuda a mi representada por concepto de 
intereses tasados al día 22 de mayo de 2012, según consta en 
el mismo certificado. 

D.- El pago de intereses moratorios no cubiertos, más los 
que se continúen generando hasta la total liquidación del 
adeudo, cantidad que será determinada en ejecución de 
sentencia para lo cual se tendrá como Salario Mínimo General 
vigente en el Distrito Federal en el que haya determinado la 
Comisión Nacional de Salarios Mínimos en la época de la 
ejecución, como se pactó en la Cláusula Décima Primera del 
contrato base de mi acción. 

E.- El pago de las primas de seguro que se pactaron en las 
Cláusulas Décima Sexta, Décima Séptima y Décima Octava 
del contrato base de mi acción. 

F.- El pago de las actualizaciones de todas y cada una de 
las prestaciones que pretendo hacer valer, derivadas del 
incremento al Salario Mínimo para el Distrito Federal , que sea 
aprobado por la Comisión Nacional de Salarios Mínimos para 
el año en que sea ejecutable la sentencia que se dicte en el 
presente Juicio, ya que el certificado de adeudos adjunto 
considero el salario del año 2012 de 462.33 (SESENTA Y DOS 
PESOS 33/100 M.N.) mismo que evidentemente Ira 
aumentando anualmente y a lo cual se obligó el demandado en 
el contrato base de mi acción.- Para ello me permito mencionar 
que la actualización de saldo se pactó entre las partes en el 
contrato que nos ocupa en su Cláusula Décima. 

G.- El pago de los gastos y costas que se origine por 
motivo de la tramitación del presente Juicio, tal y como fue 
pactado en la Cláusula Décima Novena del contrato base de 
mi acción. 
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H.- En caso de no verificarse el pago de todas y cada una 
de las prestaciones aquí reclamadas solicito la declaración de 
hacer efectiva la garantía hipotecaria materia del Contrato de 
Otorgamiento de Crédito y Constitución de Garantía 
Hipotecaria, como lo estipula la Cláusula Vigésima Quinta del 
referido contrato para el caso de ser condenados los 
demandados y que no pague en el término de ley. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación de esta ciudad, además se deberá 
fijar en la puerta de este Juzgado, haciéndole saber que 
deberá presentar su contestación dentro del plazo de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, en la inteligencia de que las copias simples de la 
demanda y sus anexos debidamente requisitados se 
encuentran a su disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndoles las ulteriores notificaciones por cédula. 

Altamira, Tamaulipas, a 06 de febrero del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1540.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

A LOS C.C. 
RICARDO DYPNO MENDIOLA MERINO Y 
MARLEN ELENA GUZMÁN CORTEZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

La Licenciada María del Rosario Judith Cortés Montaño, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, en proveído de fecha veintiuno de 
febrero del dos mil catorce, radicó el Expediente Número 
00026/2014 relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Otorgamiento 
de Escritura promovido por RAFAEL SARABIA AGUIRRE en 
contra de RICARDO DYPNO MENDIOLA MERINO, MARLEN 
ELENA GUZMÁN CORTEZ, y toda vez de que su demandante 
dice ignora su domicilio con fundamento en el artículo 67 
fracción VI, del código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, se ordenó emplazarlo por medio de edictos que se 
publicará por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en Uno de los diarios de mayor circulación, 
así como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual se 
le llama a Juicio, a fin de que dentro del término de sesenta 
días después de hecha la última publicación, produzca su 
contestación de demanda quedando en la Secretaria del 
Juzgado a su disposición las copias de traslado respectivas y 
se le previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 27 de febrero de 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

1541.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JESÚS ISAAC RODRÍGUEZ ÁLVAREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha 13 de enero de 2014, ordenó 
emplazar por edictos la radicación del Expediente Número 
202/2013 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 

HIPOTECARIA NACIONAL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, GRUPO FINANCIERO 
BBVA BANCOMER, a través de su apoderado Lic. Víctor 
Humberto Chávez Castillo, en contra de JESÚS ISAAC 
RODRÍGUEZ ÁLVAREZ, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

a).- La declaración judicial del vencimiento anticipado del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Interés y Garantía 
Hipotecaria, celebrado mediante Escritura Pública 4025, 
Volumen 283, de fecha 30 de enero del 2008, ante la Fe del 
Licenciado Vicente Leal Rosales, Adscrito a la Notaria Número 
156, por licencia concedida a su titular Licenciado Joaquín 
Arnuilfo Roche Cisneros, con ejercicio en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas entre su representada y la demandada, de 
conformidad con la Cláusula Décima Segunda. 

b).- El pago de la cantidad de $397,123.63 
(TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO 
VEINTITRÉS PESOS 63/100 M.N.) por concepto de suerte 
principal, según se acredita con la certificación contable del 
estado de cuenta, de los hoy demandados, expedida por la 
C.P. SONIA ACOSTA AGUILAR, contador facultado por la 
institución que representa, mismo que se anexa; 

c).- El pago de la cantidad de $33,305.34 (TREINTA Y 
TRES MIL TRESCIENTOS CINCO PESOS 34/100 M.N.) por 
concepto de intereses vencidos, según el estado de cuenta el 
cual consta agregado, más los que se sigan venciendo hasta el 
cumplimento total del adeudo y cuya aplicación de abonos y 
erogaciones vencidas se efectuara en liquidación de sentencia 
correspondiente. 

d).- El pago de la cantidad de $5,777.86 (CINCO MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 86/100 M.N.) por 
concepto de Amortizaciones No Pagadas, según el estado de 
cuenta, el cual consta agregado, más los que se sigan 
venciendo hasta el cumplimiento total del adeudo y cuya 
aplicación de abonos y erogaciones vencidas se efectuara en 
liquidación de sentencia correspondiente. 

e).- El pago de la cantidad de $558.40 (QUINIENTOS 
CINCUENTA Y OCHO PESOS 40/100 M.N.) por concepto de 
gastos de cobranza pagados, según el estado de cuenta, el 
cual consta agregado, más los que se sigan venciendo hasta el 
cumplimiento total de adeudo y cuya aplicación de abonos y 
erogaciones vencidas se efectuara en de sentencia 
correspondiente. 

f).- El pago de la cantidad de $89.34 (OCHENTA Y NUEVE 
PESOS 34/100 M.N.) por concepto de IVA de Gastos de 
Cobranza No Pagados, según el estado de cuenta el cual 
consta agregado, más los que se sigan venciendo hasta el 
Cumplimiento Total del Adeudo y cuya aplicación de abonos y 
erogaciones vencidas se efectuara en liquidación de sentencia 
correspondiente. 

g).- El pago de la cantidad de $49,958.03 (CUARENTA Y 
NUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
03/100 M.N.) por concepto de Intereses Moratorios según el 
estado de cuenta el cual consta agregado, más los que se 
sigan venciendo hasta el cumplimiento total del adeudo. 

h).- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo le 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula. 
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ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 14 de enero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1542.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. HÉCTOR VELÁZQUEZ GÓMEZ. 
PRESENTE. 

El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas, 
hace saber que en el Expediente Número 00097/2013, 
radicado en el juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Usucapión o Prescripción Positiva, promovido por 
JOSÉ AMÉRICO HERNÁNDEZ CASTILLO, en contra del 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS Y HÉCTOR VELÁZQUEZ GÓMEZ, se dictó un 
acuerdo que a la letra dice. 

Con esta fecha la C. Secretaria de Acuerdos da vista al 
titular del Juzgado con la promoción de cuenta.- Altamira, 
Tamaulipas, a seis de febrero del año dos mil trece (2013).- 
Con la promoción inicial y 21 anexos - Téngase por presentado 
al ciudadano JOSÉ AMÉRICO HERNÁNDEZ CASTILLO, 
promoviendo Juicio Ordinario Civil Sobre Usucapión o 
Prescripción Positiva, en contra del señor HÉCTOR 
VELÁZQUEZ GÓMEZ, y al REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, quien tiene su 
domicilio en calle Agua Dulce N° 601, (Plaza Agua Dulce), local 
8, colonia Petrolera, entre las calles Ébano y Zacamixtle, de 
Tampico, Tamaulipas, C.P. 89110, a quienes reclama los 
conceptos que menciona en los puntos I y II, de su demanda.- 
Por cuanto al emplazamiento al señor HÉCTOR VELÁZQUEZ 
GÓMEZ, por edictos que solicita, previamente gírese atento 
oficio a las autoridades correspondientes, a fin de que informen 
si en su base de datos se encuentra registrado el demandado, 
y en caso afirmativo proporcionen su domicilio.- Fundándose 
para ello en los hechos y consideraciones legales que estimo 
aplicables al caso, se admite la promoción en cuanto ha lugar 
en derecho, désele entrada, fórmese expediente y regístrese 
en el Libro de Gobierno respectivo, bajo el Número 
00097/2013,con las copias simples de la demanda y anexos 
debidamente selladas y rubricadas por la Secretaria del 
Juzgado, emplácese y córrase traslado a la parte demandada, 
haciéndole saber que se le concede el término de diez días 
para que produzca su contestación si para ello tuviere 
excepciones legales que hacer valer.- Se tiene como domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado en la calle Necaxa 
No 504 Norte, Colonia Felipe Carrillo Puerto, entre las calles 
Cecilia y Díaz Mirón, en ciudad Madero, Tamaulipas, C.P. 
89430, y como asesor a la Licenciada Cita Griselda Meza 
Salas, y por autorizados para que tengan acceso al expediente 
a los profesionistas que menciona.- Así y con apoyo en lo 
dispuesto por los artículos 40, 52, 462, 463, 466, 467, 468, y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles para el 
Estado de Tamaulipas.- Notifíquese personalmente.- Así lo 
acuerda y firma el Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, actuando con la 
Ciudadana Licenciada María del Carmen Villagrana Almaguer, 
Secretaria de Acuerdos que autoriza y da fe.- Enseguida se 
hace la publicación de Ley.- Conste.- Enseguida se hace la 
publicación de Ley - Conste.- 

AUTO INSERTO 

Altamira, Tamaulipas, a los (14) catorce días del año dos 
mil catorce (2014).- Visto de nueva cuenta el Expediente 
Número 00097/2013, se hace la aclaración que lo ordenado en 

el auto de fecha trece de febrero del año en curso, es 
emplazamiento por edictos al demandado HÉCTOR 
VELÁZQUEZ GÓMEZ, y no notificación por estrados, como se 
menciona en dicho proveído, por lo que procédase a emplazar 
a dicha persona por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial que comprende Tampico, 
Madero y Altamira, por TRES VECES consecutivas, fijándose 
además en los Estrados del Juzgado, comunicándole al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro del 
término de sesenta días hábiles contados a partir de la última 
publicación del edicto y si en caso de que el Juez por cualquier 
motivo tuviere conocimiento del domicilio de esas personas, o 
apareciese que maliciosamente se dijo ignorarlo, el 
emplazamiento se tendrá por no hecho, y se lo mandara 
practicar en el domicilio ya conocido, quedando a su 
disposición las copias de traslado en la Secretaria de este H. 
Juzgado, lo anterior en virtud de que el compareciente 
manifiesta que desconoce el domicilio.- Lo anterior con 
fundamento en el artículo 4, 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Notifíquese y Cúmplase.- 
Lo acordó y firma el Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón 
Carmona, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la 
Secretaria de Acuerdos Licenciada María Del Carmen 
Villagrana Almaguer, que autoriza y da fe.- C. Juez, Lic. 
Gilberto Barrón Carmona, C. Secretaria de Acuerdos, Lic. 
María del Carmen Villagrana Almaguer.- Enseguida se hace la 
publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el despacho del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 27 de febrero de 2014.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 

El C. Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil, LIC. 
GILBERTO BARRÓN CARMONA.- Rúbrica.- La C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN VILLAGRANA 
ALMAGUER.- Rúbrica. 

1543.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

JAVIER CASTILLO MARTÍNEZ Y  
FLOR ESTER PÉREZ CASTILLO  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha veintiuno de octubre del año dos 
mil trece, ordenó la radicación del Expediente Número 
1105/2013 relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
Licenciado Adrián Lara Hernández en su carácter de 
apoderado legal de BBVA BANCOMER, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones:  

A).- El vencimiento anticipado del contrato a que se hará 
mención en el capítulo de hechos del presente escrito, mismo 
en el que baso mi acción al entablar esta demanda en contra 
de los C.C. JAVIER CASTILLO MARTÍNEZ Y FLOR ESTER 
PÉREZ CASTILLO. 

B).- El pago de 93.94 VSM (noventa y tres punto noventa y 
cuatro Veces Salario Mínimo Mensual), que multiplicado por la 
cantidad de $1,968.70 (UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS 70/100 M.N.), equivalente esta última al valor 
del Salario Mínimo Mensual correspondiente al día 20 de julio 
de año en curso (2013) según Certificación Bancaria anexa, 
nos arroja la cantidad liquida de $184,948.79 (CIENTO 
OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS 79/100 M.N.), dicha cantidad por concepto de 
Saldo Insoluto, según certificación expedida al día 20 de Julio 
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del dos mil trece, por la contadora facultada por mi poderdante 
C.P. Sonia Acosta Aguilar. 

C).- El pago de 0.84 VSM (cero punto ochenta y cuatro 
Veces el Salario Mínimo Mensual) que multiplicado por la 
cantidad de $1,968.70 (UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS 70/100 M.N.), equivalente esta última al valor 
del Salario Mínimo Mensual correspondiente al día 20 de julio 
del (2013) según Certificación Bancaria anexa, nos arroja la 
cantidad liquida de $1,650.25 (UN MIL SEISCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 25/100 M.N.), la anterior cantidad por 
concepto de Amortizaciones No Pagadas y adeudos a mi 
representada, cuyo calculo abarca del periodo comprendido 
desde el 31 de enero, 28 de febrero,31 de marzo, 30 de abril, 
31 de mayo, 30 de junio, 31 de julio, todas del año dos mil 
trece, esto según se desprende de la certificación expedida al 
día veinte de julio del año en curso (2013) por la contadora 
facultada por mi poderdante C.P. SONIA ACOSTA AGUILAR, 
más las cantidades que se sigan venciendo hasta la total 
terminación del Juicio que se inicia. 

D).- El pago de 5.66 VSM (cinco punto sesenta y seis 
Veces el Salario Mínimo Mensual), que multiplicado por 
cantidad de $1,968.70 (UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
OCHO PESOS 70/100 M.N.), equivalente esta última al valor 
del Salario Mínimo Mensual correspondiente al día 20 de julio 
de año en curso (2013) según certificación bancaria anexa, nos 
arroja la cantidad liquida de $11,133.29 (ONCE MIL CIENTO 
TREINTA Y TRES PESOS 29/100 M.N.), la anterior cantidad 
por concepto de Intereses Vencidos y adeudados a mi 
representada, cuyo calculo abarca del periodo comprendido 
desde el 31 de enero, 28 de febrero, 31 de marzo, 30 de 
abril,31 de mayo, 30 de junio, 31 de julio, todas del año dos mil 
trece, esto según se desprende de la certificación expedida al 
día veinte de julio del año en curso (2013) por la contadora 
facultada por mi poderdante C.P. Sonia Acosta Aguilar, más 
las cantidades que se sigan venciendo hasta la total 
terminación del Juicio que se inicia. 

E).- El pago de 0.29 VSM (cero punto veintinueve Veces el 
Salario Mínimo Mensual), que multiplicado por la cantidad de 
$1,968.70 (UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 70/100 M.N.), equivalente esta última al valor del 
Salario Mínimo Mensual correspondiente al día 20 de julio de 
año en curso (2013) según Certificación Bancaria anexa, nos 
arroja la cantidad liquida de $561.95 (QUINIENTOS SESENTA 
Y UN PESO 95/100 M.N.) por concepto de Intereses 
Moratorios adeudados a mi representada, cuyo calculo abarca 
del periodo comprendido desde el 31 de enero, 28 de febrero, 
31 de marzo, 30 de abril, 31 de mayo, 30 de junio, 31 de julio, 
todas del año dos mil trece, esto según se desprende de la 
certificación expedida al día veinte de julio del año en curso 
(2013) por la contadora facultada por mi poderdante C.P. Sonia 
Acosta Aguilar, más las cantidades que se sigan venciendo 
hasta la total terminación del Juicio que se inicia. 

F) El pago de 5.31 VSM (cinco punto treinta y un Veces el 
Salario Mínimo Mensual), que multiplicado por la cantidad de 
$1,968.70 (UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 70/100 M.N.), equivalente esta última al valor del 
Salario Mínimo Mensual correspondiente al día 20 de Julio de 
año en curso (2013) según Certificación Bancaria anexa, nos 
arroja la cantidad liquida de $10,460.58 (DIEZ MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS 58/100 M.N.), por 
concepto de Saldo Diferido No Pagado por el Cte (cliente 
acreditado- hoy demandado) y adeudados a mi representada, 
cuyo periodo de aplicación de dicho beneficio condicionado, lo 
fue en fechas 31 de octubre, 30 de noviembre del año dos mil 
nueve; así también como, 31 de enero, 29 de febrero, 31 de 
marzo, 30 de abril, 31 de mayo, 30 de junio y 31 de julio del 
año dos mil once: esto según se desprende de la certificación 
expedida al día 20 de julio del año en curso,(2013) por la 
contadora facultada por mi poderdante C.P. Sonia Acosta 
Aguilar, más las cantidades que se sigan venciendo hasta la 
total terminación del Juicio que se inicia. 

G).- El pago de 0.80 VSM (cero punto ochenta Veces el 
Salario Mínimo Mensual), que multiplicado por la cantidad de 
$1,968.70 (UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y OCHO 
PESOS 70/100 M.N.), equivalente esta última al valor del 
Salario Mínimo Mensual correspondiente al día 20 de julio de 
año en curso (2013) según Certificación Bancaria anexa, nos 
arroja la cantidad liquida de $1,584.39 (UN MIL QUINIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO PESOS 39/100 M.N.), por concepto de 
Interés Vigente adeudados a mi representada, cuyo calculo 
abarca del periodo comprendido desde el 31 de enero, 28 de 
febrero, 31 de marzo, 30 de abril, 31 de mayo, 30 de junio, 31 
de julio, todas del año dos mil trece, esto según se desprende 
de la certificación expedida al día veinte de julio del and en 
curso (2013) por la contadora facultada por mi poderdante C.P. 
Sonia Acosta Aguilar, más las cantidades que se sigan 
venciendo hasta la total terminación del Juicio que se inicia. 

H).- El pago de los gastos y costas que se originen por la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijara 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a disposición en la Secretaria de este Juzgado, 
y que de no comparecer a Juicio se seguirá este en su 
rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de carácter 
personal mediante cédula fijada en los Estrados de este 
Juzgado. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 25 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1544.- Marzo 25, 26 y 27.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, por auto de fecha diecisiete de febrero del año dos mil 
catorce, dictado en el Expediente Número 120/2011, relativo al 
Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por el Lic. José Ernesto 
Balderas Alvarado, con el carácter de endosatario en 
procuración de GUSTAVO HERNÁNDEZ VELÁZQUEZ, en 
contra de ALMA BEATRIZ PARRA RODRÍGUEZ, se ordenó 
sacar a remate en primera almoneda el siguiente bien: 

Consistente en: A).- un bien inmueble ubicado en calle 
Victoria, número 455 entre la Avenida Tamaulipas, calle 
Fajardo, Fraccionamiento Industrial en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, el cual cuenta con las siguientes medidas y 
colindancias AL SURESTE en 7.50 metros con Victoria, AL 
NOROESTE en 7.50 metros con lote No. 8; AL SURESTE en 
16.60 metros con lote 34 y AL NOROESTE en 16.60 metros 
con lote 36, y el cual cuenta con un valor comercial de 
$177,000.00 (CIENTO SETENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 
M.N.) según dictamen pericial que obra en autos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de mayor circulación en esta ciudad, se convocan 
postores al remate de dicho bien, siendo postura legal la que 
cubra las dos terceras partes del precio del avalúo, en la 
inteligencia de que los que desean tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en el Fondo Auxiliar de la 
Administración de Justicia en el Estado y a disposición de este 
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Juzgado el veinte por ciento que sirve de base para el presente 
remate, presentando al efecto el certificado de depósito 
respectivo, sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por 
escrito en sobre cerrado la postura legal correspondiente que 
será sobre la base antes dicha, señalándose para tal efecto las 
ONCE HORAS (11:00) DEL DÍA QUINCE (15) DE ABRIL DEL 
AÑO DOS MIL CATORCE (2014) para que tenga verificativo la 
diligencia de remate en primera almoneda. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tam., a 19 de febrero de 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ MELGOZA.- Rúbrica. 

1545.- Marzo 25, 27 y Abril 2.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES 

El Ciudadano Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la ciudad y 
puerto de Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha cuatro de 
febrero del dos mil catorce, dictado en el Expediente Número 
239/2010, promovido por la C. Licenciada Claudia Ivette Ávila 
Vázquez, en su carácter de apoderado legal del INSTITUTO 
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES, en contra de los C.C. FLORENTINO 
QUINTERO DEL ÁNGEL Y TOMASA HERNÁNDEZ TREJO, 
se ordenó sacar a remate en primera almoneda, el siguiente 
bien inmueble que a continuación se describe. 

Bien inmueble ubicado en calle José A. Torres No. 300-2, 
condominio E, manzana 20, del Conjunto Habitacional Los 
Claustros, Fraccionamiento Ampliación Tancol Puertas 
Coloradas, C.P. 89349, municipio de Tampico, Tamaulipas; 
propiedad del C. FLORENTINO QUINTERO DEL ÁNGEL, con 
una superficie aproximada de terreno de 63.45 metros 
cuadrados; y con las siguientes medidas y colindancias; AL 
NORTE en 6.20 m con área común; AL SUR en 6.20 m con 
propiedad privada; AL ESTE en 8.45 m con área común; y AL 
ESTE en 8.45 m con departamento 21, propiedad que se 
encuentra registrada en el Registro Público de la Propiedad en 
el Estado bajo los siguientes datos Sección I, Número 13669, 
Legajo 274, del municipio de Tampico, Tamaulipas, con fecha 
08 de abril de 199.7., con un valor de $269,000.00 
(DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 
M.N.). 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
dentro de nueve días, en un periódico de los de mayor 
circulación que se edita en este Distrito Judicial, en solicitud de 
postores a la primera almoneda, la cual tendrá verificativo el 
día (07) SIETE DE ABRIL DEL (2014) DOS MIL CATORCE, A 
LAS (11:00) ONCE HORAS y en la cual será postura legal la 
cantidad que cubra las dos terceras partes del valor pericial 
fijado al inmueble que se saca a remate, así mismo se hace la 
aclaración de que aquellos que intervengan como postores y 
exhiban el (20%) veinte por ciento, este deberá ser sobre el 
valor pericial fijado al bien que se saca a remate y a través de 
certificado de depósito expedido por el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia del Poder Judicial del Estado y 
exhibiendo la postura legal en sobre cerrado. DOY FE.  

Altamira, Tamaulipas, a 03 de marzo del 2014.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1546.- Marzo 25, 27 y Abril 2.-1v3. 

 
 
 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primer Distrito Judicial. 

San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ernesto Lovera Absalón, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial en 
el Estado, por auto de fecha tres de marzo del presente año (3 
de marzo del 2014), radicó el Expediente Judicial Número 
00019/2014, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-Perpetuam para 
acreditar la posesión de un bien inmueble, promovido por el C. 
J. JESÚS RUIZ JUÁREZ, para demostrar la posesión como 
medio para adquirir el dominio de un si el predio urbano con 
una superficie de 702.00, ubicado en el Ejido Alfredo V. Bonfil, 
de este municipio, cuyas medidas y colindancias son: AL 
NORTE:- en 36.00 metros con Lucio Gasca; AL SUR:- en 
36.00 metros con calle Morelos; AL ESTE:- en 19.50 metros 
con calle Benito Juárez y AL OESTE:- en 19.50 metros con 
Consuelo Rodríguez; publíquese la solicitud relativa a las 
presentes diligencias en el Periódico Oficial del estado que se 
edita en Ciudad Victoria, Tamaulipas, y en la Encuesta que se 
edita en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, de siete 
en siete días, en cumplimiento a la fracción V del artículo 162 
de la Ley del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del 
Comercio. 

San Fernando, Tamaulipas a 05 de marzo del 2014.- El C. 
Secretario de Acuerdos Interino del Ramo Civil y Familiar, LIC. 
JOSÉ MIGUEL MORENO CASTILLO.- Rúbrica. 

1547.- Marzo 25, Abril 1 y 8.-1v3. 

E D I C T O 

Juzgado Sexto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La C. Lic. Adriana Báez López, Juez Sexto de Primera 
Instancia de lo Civil, del Segundo Distrito Judicial en el Estado 
y con residencia en Altamira, Tamaulipas.- Por auto de fecha 
trece de febrero del dos mil catorce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00111/2014, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial Ad-
Perpetuam, a fin de hacer del conocimiento que tiene la 
posesión la C. CLOTILDE CORNEJO QUIÑONES, de una 
fracción de terreno, ubicado en calle Juan B. Tijerina número 
705 de la colonia Primavera Código Postal 89130 entre calle 
Berlín y Londres, en Tampico, Tamaulipas, el cual se identifica 
como lote 1, manzana 7, de la colonia Primavera, Tampico, 
Tamaulipas; cuyas medidas y colindancias son las siguientes: 
con las siguientes medidas y colindancias AL NORTE: en 
30.00 metros con calle Juan B. Tijerina, AL SUR: en 29.59 
metros con lote dos, AL ORIENTE: en 6.72 metros con lote 
seis, AL PONIENTE: en 11 metros con calle Berlín, a la C. 
Josefina Arellano Cornejo quien tiene su domicilio ubicado en 
calle Juan B. Tijerina número 203 colonia Primavera entre 
calles Berlín y Londres C.P. 89130 en Tampico, Tamaulipas, 
así como a la C. Soledad Enríquez Chávez con domicilio en 
Berlín número 802 colonia Primavera entre calles Juan B. 
Tijerina y Avenida Ejercito Mexicano C.P. 89130 en Tampico, 
Tamaulipas y a la C. María Eugenia Martínez González con 
domicilio en calle Berlín número 704 colonia Primavera entre 
calles Juan B. Tijerina y Avenida Ejercito Mexicano C.P. 89130 
en Tampico, Tamaulipas.- Y ello en virtud de haberlo poseído 
de buena fe, en forma pacífica, publica e interrumpida desde el 
día diez de diciembre de mil novecientos sesenta y dos.- Por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de los de mayor circulación que se edite 
en el municipio de Altamira, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas, de diez en diez días, comunicándosele a quien 
corresponda, lo anterior en términos del artículo 162 de la ley 
del Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio  
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vigente en el Estado de Tamaulipas, por Decreto Número 
LIX-1093, publicado el 28 de febrero de 2008 en el Periódico 
Oficial del estado, asimismo fíjense avisos de la solicitud en 
los lugares públicos de la ciudad como Oficina Fiscal y 
Oficina de Catastro de Altamira, Tamaulipas, por conducto 
del actuario quien deberá hacer constar la ubicación exacta 
de los lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.-DOY FE. 

Altamira, Tamps., a 28 de febrero del dos mil trece.- La 
C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. ROSA HILDA 
BOCK ESPINOZA.- Rúbrica. 

1548.- Marzo 25, Abril 3 y 15.-1v3. 
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ACTA DE ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA 
DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD: 

LABORATORIOS OPARIN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

“En la Heroica Ciudad de Matamoros, Tamaulipas; siendo las diez horas del día 10 (diez) de febrero del año 2014 (dos mil catorce). 
reunidos en el domicilio social de la Sociedad denominada: LABORATORIOS OPARIN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, ubicado en Avenida del Niño sin número del Fraccionamiento Satélite de esta Ciudad, lugar acostumbrado para sesionar. 
Se convocó a ésta reunión a los Socios Accionistas GERMINA DE LEÓN BARRÓN, MARÍA CRISTINA LARA JIMÉNEZ Y ELISEO 
DÁVILA BARRÓN, con el objeto de celebrar una Asamblea General Extraordinaria. 

Toda vez que la convocatoria se realizó en forma verbal y estuvieron de acuerdo los Socios Accionistas en reunirse para celebrar 
ésta Asamblea General Extraordinaria, es por lo que no es necesario el requisito de previa convocatoria en virtud de estar representado 
el 100% (cien por ciento) de los Accionistas y su Capital Social, y estar en común acuerdo en llevar acabo esta Asamblea General 
Extraordinaria. 

Los Socios Accionistas proceden entre sí a designar los puestos para el desarrollo de ésta Asamblea, los cuales por Unanimidad 
quedarán designados en la forma siguiente: Como Presidenta GERMINA DE LEÓN BARRÓN, como Secretaria MARÍA CRISTINA 
LARA JIMÉNEZ y como Escrutador ELISEO DÁVILA BARRÓN; este último en el desempeño de su cargo procede a efectuar el 
recuento correspondiente del Capital Social. Manifestando que el mismo se encuentra debidamente suscrito en la siguiente forma: 

SOCIO ACCIONES VALOR 

GERMINA DE LEÓN BARRÓN 34 $17,000.00 

MARÍA CRISTINA LARA JIMÉNEZ 34 $17,000.00 

ELISEO DÁVILA BARRÓN 34 $17,000.00 

TOTAL 102 $51,000.00 

De conformidad con lo anterior el Secretario informa a la Asamblea que se puede proceder a declararla legalmente instalada. Por lo 
que en uso de la voz el Presidente de la Asamblea la declara legalmente instalada y manifiesta que todos los acuerdos que se tomen en 
ella, serán tenidos como válidos. 

Acto continuo la Secretaria de la Asamblea procede a informar a los Socios Accionistas el Orden del día sobre el cual se 
desarrollara ésta Asamblea. 

ORDEN DEL DÍA. 

1.-LISTA DE ASISTENCIA DE LOS SOCIOS ACCIONISTAS. 

2.-INSTALACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL, Y APROBACIÓN 
DEL ORDEN DEL DÍA. 

3.-ACTA DE INICIO Y TERMINACIÓN DE DISOLUCIÓN ANTICIPADA Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD, DISCUSIÓN Y EN SU 
CASO APROBACIÓN DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

4.-PROPUESTA Y DESIGNACIÓN DEL LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD. 

5.-DESIGNACION DEL DELEGADO ESPECIAL PARA LA PROTOCOLIZACIÓN DEL ACTA DE ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA ANTE NOTARIO PÚBLICO. 

PASANDO AL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: La Presidenta GERMINA DE LEÓN BARRÓN  procede a solicitarle a la 
Secretaria MARÍA CRISTINA LARA JIMÉNEZ que proceda a tomar la lista de asistencia de los Socios para la celebración de la 
presente Asamblea General Extraordinaria. 

Acto continuo la Secretaria MARÍA CRISTINA LARA JIMÉNEZ procede a tomar la lista de asistencia de los Socios Accionistas y 
rinde su informe manifestando que se encuentra presente el 100% (cien por ciento) de los Socios Accionistas así como el Capital Social 
por lo que no hay inconveniente en continuar con el desahogo de los restantes puntos del Orden del día. 

PASANDO AL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: La Presidenta GERMINA DE LEÓN BARRÓN procede a manifestar a 
los Socios Accionistas que conforme a la Certificación realizada por el Escrutador ELISEO DÁVILA BARRÓN, mediante la cual da fe 
de que existe QUÓRUM LEGAL por estar representados la totalidad de los Accionistas y sus Acciones al 100% (cien por ciento), y al no 
haber inconveniente en que este punto se someta a discusión amplia, se solicita a los Socios se resuelva éste punto del Orden del día. 
Después de deliberar ampliamente, la Secretaria Certifica que por UNANIMIDAD de votos se adopten las siguientes resoluciones: 

I.-SE RESUELVE.- Estar los socios conformes con la forma y nombramientos que se han otorgado en la instalación de la Asamblea 
General Extraordinaria. Procediéndose a confirmar a las siguientes personas para ocupar los siguientes cargos: PRESIDENTA 
GERMINA DE LEÓN BARRÓN, SECRETARIA MARÍA CRISTINA LARA JIMÉNEZ y ESCRUTADOR ELISEO DÁVILA BARRÓN. 

II.-SE RESUELVE.- Aprobar definitivamente el QUÓRUM y el ORDEN DEL DÍA en todos sus puntos, y a proceder al desahogo de 
los puntos restantes. 
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PASANDO AL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: En este punto la Presidenta GERMINA DE LEÓN BARRÓN manifiesta 
que la Sociedad LABORATORIOS OPARIN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; a dejado de ser sustentable y no es 
factible cumplir con el Objeto Social y principal por el cual fue creada la Sociedad, y dada la imposibilidad de seguir con ésta. Es por lo 
que conforme a lo dispuesto en la CLAUSULA TRIGÉSIMA NOVENA del Acta Constitutiva, en relación con el Capitulo X Artículo 229 
fracciones II (segunda) y III (tercera) de la Ley General de Sociedades Mercantiles, pongo a consideración de ésta Asamblea que se 
Inicio y Terminación de la Disolución Anticipada y a la Liquidación de la Sociedad LABORATORIOS OPARIN, S. A. DE C. V. Para 
lo cual la Presidenta, le solicita a la Secretaria proceda a dar lectura a los Estados de Pérdidas y Ganancias de los Ejercicios del 01 de 
Enero al 31 de Diciembre de 2012, Ejercicios del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2013, Ejercicios del 01 de Enero al 05 de Febrero 
de 2014. Documentos que a continuación se transcriben en la presente Asamblea, por lo cual les solicito a ustedes Socios Accionistas 
se delibere y resuelva este punto. 

La Secretaria Certifica que previa discusión de los Socios Accionistas presentes en ésta Asamblea, y después de deliberar 
ampliamente, resuelven y acuerdan por UNANIMIDAD de votos adoptar las siguientes resoluciones: 

I.-SE RESUELVE.- Por parte de los Socios Accionistas y por Unanimidad de votos estar conformes con: LA DISOLUCIÓN 
ANTICIPADA de la Sociedad denominada LABORATORIOS OPARIN, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por no ser 
sustentable y factible cumplir con el Objeto Social para el cual fue creada, de conformidad con lo dispuesto en la CLAUSULA 
TRIGÉSIMA NOVENA del Acta Constitutiva, en relación con el Capitulo X Artículo 229 fracciones II (segunda) y III (tercera) de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 

II.- SE RESUELVE.- Por parte de los Socios Accionistas y por Unanimidad de votos estar conformes con los Estados de Pérdidas y 
Ganancias de los Ejercicios del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2012, Ejercicios del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 2013, 
Ejercicios del 01 de Enero al 05 de Febrero de 2014, documentos signados por la CONTADORA L.C. Y MAE MARICELA IBARRA 
MÁRQUEZ mismos que a continuación se transcriben en el presente punto del Orden del Día. 

LABORATORIOS OPARIN, S. A. DE C. V. 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

EJERCICIO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012. 

INGRESOS  13,097.31  

    

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS   130,097.31 

GASTOS DE OPERACIÓN    

GASTOS GENERALES  340,449.98  

GASTOS FINANCIEROS  2,574.74 343,024.72 

PERDIDA DE OPERACIÓN   -        239,927.41 

    

ISR RESULTADOS    

IETU RESULTADOS    

PERDIDA DE OPERACIÓN   -        239,927.41 

 

Contador Firma Ilegible.- L.C. Y MAE MARICELA IBARRA MÁRQUEZ.- Ced. Prof. 2660282 

 

LABORATORIOS OPARIN, S. A. DE C. V. 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

EJERCICIO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013. 

INGRESOS  93,195.63  

    

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS   93,195.63 

GASTOS DE OPERACIÓN    

GASTOS GENERALES  91,808.10  

GASTOS FINANCIEROS  7,211.76 99.019.86 

PERDIDA DE OPERACIÓN   -            5,824.23 

    

ISR RESULTADOS    

IETU RESULTADOS    

PERDIDA DE OPERACIÓN   -            5,824.23 

 

Contador Firma Ilegible.- L.C. Y MAE MARICELA IBARRA MÁRQUEZ.- Ced. Prof. 2660282 
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reunidos procedan a designar a la persona que fungirá como DELEGADO ESPECIAL para la protocolización de la presente Acta. La 
Secretaria Certifica que por Unanimidad de votos los Socios Accionistas proceden a deliberar éste punto y a tomar las siguientes 
Resoluciones: 

I.-SE RESUELVE.- Por Unanimidad de votos Nombrar como Delegado Especial a la C. GERMINA DE LEÓN BARRÓN, para que 
acuda ante el Notario Público y proceda a publicar los acuerdos de Disolución en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, así 
como el último balance de la Sociedad, los cuales una vez publicados deberá ser protocolizados ante Notario Público e inscritos en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de ésta Ciudad. Acto continuo y en uso de la voz la designada como Delegado Especial 
acepta el cargo conferido. 

PASANDO AL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. La Presidenta GERMINA DE LEÓN BARRÓN, solicita a los Socios que para 
concluir definitivamente el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Inicio y Terminación de Disolución anticipada de la Sociedad 
LABORATORIOS OPARIN, S. A. DE C. V., es necesario realizar la Clausura definitiva de ésta Asamblea, por lo que les pide que si no 
hay otro punto más que tratar o deliberar, se dé por terminada la presente Asamblea. En uso de la voz LA PRESIDENTA GERMINA DE 
LEÓN BARRÓN y LA SECRETARIA MARÍA CRISTINA LARA JIMÉNEZ, certifican que la Asamblea General Extraordinaria se da por 
terminada y concluida, por lo que siendo las Catorce horas del día mes y año en que se actúa, se da por terminada y redactada la 
presente Acta, firmando de conformidad los que en ella intervinieron. 

 

Acta de Asamblea General Extraordinaria de Laboratorios Oparin, S. A. de C. V., Presidenta, GERMINA DE LEÓN BARRÓN.- 
Rúbrica.- Secretaria, MARÍA CRISTINA LARA JIMÉNEZ.- Rúbrica.- Escrutador, ELISEO DÁVILA BARRÓN.- Rúbrica. 

 

 

1549.- Marzo 25, Abril 3 y 15.- 1v3. 

 

Contador Firma Ilegible.- L.C. Y MAE MARICELA IBARRA MÁRQUEZ.- Ced. Prof. 2660282 

PASANDO AL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: En uso de la voz la Presidenta de la Asamblea le solicita a los Socios 
Accionistas que deliberen ampliamente para  que se designe y nombre a la persona que fungirá como liquidador de la Sociedad. 

La Secretaria certifica que los Socios Accionistas por Unanimidad de votos adoptan las siguientes resoluciones: 

I.- SE RESUELVE.- Designar por Unanimidad de votos como LIQUIDADOR de la Sociedad LABORATORIOS OPARIN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE a la C. GERMINA DE LEÓN BARRÓN, quien estando presente y en uso de la voz 
acepta el cargo conferido, protestando cumplir fiel y lealmente con su desempeño. 

II.- SE RESUELVE.- Por Unanimidad de votos que el Liquidador designado deberá, concluir las operaciones pendientes a nombre 
de la Sociedad, realizar el pago de los pasivos, y en caso de que existiese un remanente éste, se repartirá entre los Socios Accionistas 
conforme se estableció en la CLAUSULA CUADRAGÉSIMA, del Acta Constitutiva de LABORATORIOS OPARIN, S. A. DE C. V. 

PASANDO AL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: En uso de la voz la Presidenta, solicita a los Socios Accionistas aquí 
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LABORATORIOS OPARIN, S. A. DE C. V. 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

EJERCICIO DEL 01 DE ENERO AL 05 DE FEBRERO DEL 2014. 

INGRESOS  0  

    

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS   0 

GASTOS DE OPERACIÓN    

GASTOS GENERALES  0  

GASTOS FINANCIEROS  0 0 

PERDIDA DE OPERACIÓN   0 

    

ISR RESULTADOS    

IETU RESULTADOS    

PERDIDA DE OPERACIÓN   0 


